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AUTORIDADES SUPERIORES QUE TUVIERON A SU CARGO 
LOS ORGANISMOS DE LA MARINA DE GUERRA 

DURANTE EL AÑO 1948

Ministros :
Contraalmirante Fidel L. Anadón (hasta 25/septiembre) 
Almirante Enrique Ji. García

Autoridades ObservacionesO rganismos Navales

1
Secretaría .del Ministro |

1i

Capitán do Navio José J. Alma
gro

Capitán do Navio Aníbal 0. Oli- 
vieri

Hasta l9/diciembre

Comando de Operaciones Navales :
1

Vicealmirante Juan M. Carranza
Vicealmirante Carlos J. Martínez A cargo del 25/junio al 

3/agosto

Estado Mayor General Naval | Contraalmirante Julio L. Castro 1
Capitán do Navio Ramón A. Bru- •

ne” ¡ A cargo del 17/marzo 
al 5/mayo

Servicio de Informaciones Na- . 
vales 1

Capitán de Navio Manlio Bul- ¡ 
drini !

Capitán do Navio Juan C. Cairo
Hasta 28/noviembre

Zona Naval Marítima y Base |
Naval de Puerto Be1 grano |

Contraalmirante Jorge E. Sciu- | 
rano 1

Base de Submarinos de Mar del •
Plata ! Cap tan de Fragata Josó A. Amor ¡

Zona Naval del Plata y Base Na
val de Río Santiago

I Contraalmirante Román L. Chre- :
I tien !

Isla Martín García Capitán de Fragata Edgardo 0. 
Díaz Molina Hasta 30/enero

! Capitán do Fragata Arturo L.
Del 30/enero al 17/oc-| Medrana

: Capitán do Corbeta do Infantería 
de Marina Ayistóbulo Duarte

' tubre

A cargo desde 17/octu-

Comando de Aviación Naval Contraalmirante Aviador Naval 
Gregorio A. Portillo

bre

('ornando Genera1 de Infantería! Contraalmirante do Infantería de
<1 ? Marina ¡ Marina Pedro I). Etchichury
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Organismos Navales Autoridades Observaciones

Dirección General Naval Vicealmirante Carlos J. Martínez
Vicealmirante Juan M. Carranza A cargo del 25/sep- 

tiembrc al 3/noviem- 
bre

Dirección General del Personal 
Naval

Contraalmirante Luis F. Merlo 
Flores

Capitán de Navio Alejandro M. 
Izaguirrc

Hasta 28/enero

Dirección General del Material 
Naval

Contraalmirante Gabriel Malle- 
villc

Contraalmirante Manuel A. Pita A cargo del 25/sep- 
tiembrc *al 3/noviem- 
bre

Arsenal de Artillería de Marina, 
Zarate Capitán do Navio Pedro Cases

Taller de Marina de Dársena 
Norte

Capitán de Navio Remigio F. Bi- 
gliardi

Dirección General de Construc
ciones Terrestres

I Contraalmirante Mario E. Sán
chez Negreto l

Dirección General Administrativa Contraalmirante Manuel A. Pita

Dirección General de Navegación 
e Hidrografía

Contraalmirante Ismael I. Pérez 
del Cerro

Capitán de Navio Carlos Mac- 
chiavelli

l Hasta 28/enero

Dirección General del Material 
do Comunicaciones Navales

Capitán de Navio Ignacio C. Cha
morro

A cargo desde 18/mar- 
zo; del 11/abril, ti
tular

Dirección General de Sanidad y 
Obra Social Naval

Capitán de Navio Ernesto R. Vi- 
llanuevc,

Dirección General do Transportes 
Navales Contraalmirante Carlos Saravia

Gobernación Marítima de la Tie
rra del Fuego

Capitán de Fragata Horacio 
Howard

Capitán de Navio Manlio Bul- 
drini

A cargo del 15/enero 
al 16/diciembre

Desde 16/diciembre

Prefectura General Marítima
Capitán de Navio Fidel A. De- 

gaudenzi
Capitán do Navio Walter A. von 

Rentzell

Hasta 24/diciembre
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Organismos Navales Autoridades Observaciones

Escuela Naval Militar y Liceo 
Naval Militar “Almirante Gui
llermo Brown ’’

Capitán de Navio Guillermo D. 
Plater

Capitán do Fragata Raúl G. Du- 
verges

Capitán de Navio Victorio Mala- 
testa

Hasta 15/marzo
A cargo del 15 al 22 de 

marzo

Escuela do Guerra Naval*

Escuela de Mecánica

Capitán do Navio Pedro Insus- 
sarry

Capitán do Navio Anibal 0. Oli- 
vieri

Capitán de Fragata Oscar R. 
Solari

Hasta l9/diciembrc

A cargo

Comisión Naval en Europa

Subcomisión Naval en Suecia

Contraalmirante Luis S. Malerba

Capitán de Navio Rodolfo W.
Mata

Subcomisión Naval en Italia Capitán de Fragata Aviador Na
val Alfonso I. Galeota

Comisión Naval en los Estados 
Unidos de Norteamérica Contraalmirante Athos Colonna

i



CONSIDERACIONES GENERALES

La Marina de Guerra prosiguió con su reestruc
turación orgánica, adaptando sus elementos cons
titutivos a las modalidades técnicas impuestas por 
las nuevas armas e implementos bélicos, con el fin 
de que sus métodos de empleo y los sistemas de 
adiestramiento del personal ubiquen a la fuerza 
naval en el plano de eficiencia requerido para 
cumplimentar las funciones que tiene asignadas en 
la defensa nacional.

Con ese objetivo, y como fase inicial de ejecución 
de los nuevos planes navales, entraron en funcio
namiento el Comando de Operaciones Navales y 
la Dirección General Naval, que fueron organiza
dos siguiendo las directivas fijadas en el Ministerio 
de Marina como Plan de Acción a desarrollarse 
en el quinquenio 1947-1951, en armonía y coordi
nación con el Plan de Gobierno para igual período.

La organización naval prevista en el referido 
Plan de Acción,’ determinó la creación de la Di
rección General del Material de Comunicaciones 
Navales subordinada a la Dirección General Naval. 
Este nuevo organismo, destinado a dirigir las cues
tiones técnicas y de fiscalización del material de 
su especialidad comenzó sus actividades a princi
pios del año en forma satisfactoria.

Con dependencia del Comando de Operaciones 
Navales inició también sus actividades el Servicio 
de Informaciones Navales, que como lo precisa el 
Decreto N.° 33.536 de su creación, constituye el
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Organo Informativo y de Seguridad de la Marina 
de Guerra.

Asimismo, y con la finalidad de establecer co
ordinación permanente entre los servicios de Sa
nidad Naval Militar, Obra Social Naval y Vicaría 
General, se creó la Dirección General de Sanidad 
y Obra Social Naval que agrupó los tres organismos 
mencionados, subordinada a la Dirección General 
Naval.

Las fuerzas navales cumplieron su misión espe
cífica de acuerdo con los lincamientos fijados por 
los respectivos comandos superiores, llevando a 
cabo el patrullare, vigilancia y, en general, las 
tareas inherentes a sus funciones, especialmente 
en los mares y tierras antárticas donde se hallan 
instalados el Observatorio de Las Oreadas y los 
destacamentos navales de Decepción y Melchior, 
avanzadas de la incuestionable soberanía nacional.

Durante el año se incorporaron a la Marina de 
Guerra las siguientes nuevas unidades: cuatro fra
gatas, dos buques-taller, un petrolero, once buques 
de desembarco de tanques, una corbeta, un buque 
de desembarco mediano, diez barcazas de desem
barco para infantería, tres remolcadores de mar, 
nueve lanchas torpederas, camiones y carros anfi
bios de tipo moderno.

La Infantería de Marina ha sido estructurada 
de acuerdo con la nueva orientación fijada por la 
Ley N.° 12.883 y N.° 13.225 de modificación, las 
que establecen la modernización de este cuerpo de 
la Marina de Guerra.

La Aviación Naval desarrolló normalmente sus 
funciones, continuando con la formación de pilotos 
aviadores navales, pilotos aviadores, oficiales avia
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dores de la Prefectura General Marítima y médicos 
aeronáuticos pilotos.

La Escuela de Guerra Naval, centro de altos 
estudios estratégicos y tácticos, realizó sus cursos 
para jefes de la Marina de Guerra con toda efi
ciencia.

La Escuela Naval Militar en su condición de 
primer instituto de capacitación profesional para 
la Marina de Guerra, continuó su actividad satis
factoriamente. Los cadetes completaron su educa
ción técnico-profesional con prácticas de navega
ción, artillería, tiro, máquinas, etc., y embarcos 
periódicos realizados en el guardacostas “Puey- 
rredón”, fragata “Presidente Sarmiento”, caño
neros “Paraná” y “Rosario” y el rastreador 
“Drummond”. Los cadetes de 5.° año cumplieron 
su viaje de aplicación en el buque-escuela crucero 
“La Argentina”, con un derrotero que abarcó 
puertos de América, Europa, Asia y Africa. Los 
cadetes de los cuerpos de Máquinas y Electricidad, 
lo llevaron a cabo en el guardacostas “Pueyrre- 
dón” con una duración de tres meses.

Por lo que hace al Liceo Naval Militar “Almi
rante Brown”, siguió desenvolviendo su plan or
gánico y de enseñanza, con resultados muy satis
factorios al cumplirse el segundo año de su 
creación.

La Escuela de Mecánica, el Centro de Formación 
de la Isla Martín García, y los Centros de Reclu
tamiento de Puerto Belgrano, Zárate, Córdoba y 
Capital, desarrollaron asimismo intensa actividad 
cumplimentando la función que les está asignada 
para la integración de los distintos cuerpos del 
personal subalterno.
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Por Decreto N.° 11.632 del Poder Ejecutivo fue 
aprobada la reorganización de las carreras y escala 
de retribución para el personal civil de las tres 
Fuerzas Armadas. Como consecuencia, los nuevos 
escalafones del personal civil del Ministerio de 
Marina han quedado constituidos en forma alta
mente beneficiosa para el personal, el que ha sido 
colocado en un plano equitativo y justiciero.

La Obra Social Naval dió el mayor impulso a 
sus distintos servicios con la asistencia integral 
de todos sus afiliados. Se adoptaron, especialmen
te, algunas disposiciones tendientes a obviar las 
dificultades de la vivienda, grave problema que 
tiene que afrontar el personal militar que por ra
zones de traslado cambia de residencia.

Las obras del Astillero de Río Santiago han sido 
objeto de especial atención dentro del plan de 
actividades, y en su prosecución se ha puesto el 
máximo esfuerzo, estimándose que su habilitación 
constituirá un elemento de fundamental importan
cia para el desarrollo de la Marina de Guerra y 
Marina Mercante Nacional, las que necesitan en 
forma indispensable de instalaciones de esta na
turaleza.

En el Gobierno del Territorio de la Tierra del 
Fuego, se ha desarrollado una acción de vastos 
alcances para el progreso de la zona austral del 
país. Cabe destacar, dentro de los lincamientos 
generales de la obra en que está empeñado el Mi
nisterio de Marina, los planes de fomento indus
trial, cuyos primeros resultados ya se advierten 
(‘on la radicación de una gran empresa que se 
dedicará a la industria de la madera, papel y teji
dos, y cuya instalación se está efectuando.
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La Prefectura General Marítima cumplió nor
malmente su actividad, procediéndose a una am
plia reorganización de sus cuadros, con miras a 
la constitución de un cuerpo altamente técnico 
y que pueda servir para formar una eficiente re
serva naval.

Durante el año fué enviada a España una emba
jada naval en adhesión a los festejos efectuados 
en Sevilla con motivo del 7.° Centenario de la 
Armada de Castilla, la que se trasladó en un avión 
del Comando de Aviación Naval, y que se completó 
con el envío de los torpederos “Entre Ríos”, “Mi
siones” y “San Luis”.

Al margen de la función específica que le corres
ponde a la Marina de Guerra, y en carácter de 
colaboración con las obras del Plan de Gobierno, 
el Ministerio de Marina actuó fuera de su jurisdic
ción en la planificación de las obras de explotación 
de los yacimientos de carbón de Río Turbio. Ter
minada la primera etapa de la tarea encomendada, 
y estando los planes en vías de realización, se 
dispuso que el Ministerio de Industria y Comercio 
se hiciera cargo de las obras.

La Intervención al Puerto de la Capital y Ad
ministración General de Aduanas y Puertos de la 
Nación, desarrolló una amplia labor di1 estructura
ción orgánica y coordinación de procedimientos 
entre las dependencias que tienen ingerencia en las 
diversas actividades. Logrados los fines persegui
dos, y considerándose que los trabajos de organi
zación pendientes podrían ser realizados por las 
vías administrativas normales, se puso término a 
dicha intervención.
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La reforma producida en la organización de los 
Ministerios, determinó que fueran separados del 
Departamento de Marina aquellos organismos que 
por sus funciones debían transferirse a otra juris
dicción. Por tal causa, la Dirección Nacional de la 
Marina Mercante y la Flota Mercante del Estado, 
pasaron a depender del Ministerio de Transportes.

En capítulos subsiguientes se expone en forma 
sucinta la actividad de cada mío de los organismos 
qUe integran el Ministerio de Marina.



SECRETARIA DEL MINISTRO

Las Leyes Nos. 13.072 y 13.073 asignaron la suma 
de 274,4 millones de pesos para satisfacer las ne
cesidades en conjunto del Ministerio de Marina 
durante el ejercicio 1948, cantidad que se aumentó 
posteriormente a 347,7 millones, de conformidad 
con lo estatuido por Leyes Nos. 13.215 y 13.226 y 
Decreto N.° 12.455, con el objeto de unificar las 
asignaciones del personal de las fuerzas armadas, 
solventar los aumentos de sueldos al personal de 
la Prefectura General Marítima, v atender los 
gastos originados por la recepción de la cárcel de 
Ushuaia y la creación de la Dirección de Tierras 
y Bosques.



COMANDO DE OPERACIONES NAVALES

Estado Mayor General Naval.
La Flota de Mar, las Fuerzas Aéreas y de Infan

tería de Marina, dependientes del Comando de Ope
raciones Navales, cumplieron los planes de adies
tramiento y operativos previstos.

Las tareas de reflotamiento del ex crucero 
“9 de Julio” fueron terminadas. El aviso “Fulton” 
fue radiado del servicio en razón de su edad.

En su viaje con destino al país para incorporarse 
a la Marina de Guerra y procedente de los Estados 
Unidos de Norteamérica, el remolcador “Diagui- 
ta” trajo a remolque, desde el puerto de Nueva 
Orleans, la draga “Presidente Perón” del Minis
terio de Obras Públicas.

Entre las principales actividades llevadas a cabo 
por buques argentinos en la Antártida merecen 
mencionarse:

— Campaña científica-meteorológica-oceanográ- 
fica en el mar libre.

— Campaña hidrográfica de exploración.
— Mejoramiento de las instalaciones existentes.
La Marina de Guerra continúa tratando de for

mar profesionales de determinadas ramas técnicas. 
Es así como, además de los cursos que siguen los 
profesionales becados en la Universidad Argentina, 
el Estado Mayor General Naval obtuvo que estu
diantes universitarios de Ingeniería y alumnos de 
Ingeniería Naval de la Escuela Industrial N.° 3 
de la Nación realizaran prácticas en los Talleres 
Generales de las Bases Navales de Puerto Belgra- 
no y Río Santiago.
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Participación de unidades navales en homenajes y 
ceremonias.

De acuerdo con la práctica establecida para la 
celebración de las “Fiestas Mayas”, la Marina de 
Guerra destacó las unidades que se citan a los si
guientes puertos de la República:
Crucero “Almirante Brown” 
Crucero “25 de Mayo’’ 
Torpedero “Santa Cruz” 
Torpedero “La Rio ja” 
Torpedero “Garay” 
Torpedero “Entre Ríos” 
Torpedero “Buenos Aires” 
Rastreador ‘ ‘ Drummond ’ ’

a Puerto Madryn
a Comodoro Rivadavia 
a Deseado 
a Camarones
a Gaimán
a Cabo Raso 
a Pirámides 
a Formosa

Rastreador “Bouchard” a Ingeniero White
Cañoneros “Rosario” y “Paraná” y 

fragata “Presi_ente Sarmiento”a Rosario

Los citados en el último renglón condujeron a los 
cadetes de la Escuela Naval Militar que juraron 
la Bandera en la Ciudad de Rosario.

Para la Revista Naval efectuada por el Excmo. 
señor Presidente de la Nación el 10 de julio, fue
ron concentrados en el Puerto de la Capital los 
siguientes buques:

Fragata ‘ ‘ Presidente Sarmiento
(nave almirante)

Crucero “25 de Mayo” 
Torpedero “Cervantes” 
Torpedero “Mendoza” 
Torpedero “Entre Ríos” 
Torpedero “Misiones” 
Torpedero “Santa Cruz” 
Cañonero “Rosario” 
Rastreador ‘ ‘ Fournier ’ ’ 
Rastreador “Spiro” 
Buque Taller “Ing. Gadda” 
Subm. “Sgo. del Estero” 
Remolcador “Toba”

Crucero “Almirante Brown 
Torpedero “Garay” 
Torpedero “La Rioja” 
Torpedero “San Luis” 
Torpedero “Buenos Aires” 
Patrullero “King” 
Cañonero “Paraná” 
Rastreador “Seaver” 
Rastreador “Py” 
Buque Taller “In*. Iribas” 
Remolcador ‘ ‘ Ona ’ 
Remolcador ‘ ‘ Querandí ’ ’



— 19 —

El personal de estas unidades participó en el des
file militar realizado con motivo del 132.° aniver
sario de nuestra independencia.

Para la conmemoración del Día de la Bandera, 
Día de la Raza y Semana del Mar, fueron destaca
dos a la “Vuelta de Rocha”, en la Boca, el rastrea
dor “Drummond” y la fragata “Presidente Sar
miento”. El rastreador “Spiro” representó a la 
Marina de Guerra en las ceremonias realizadas en 
el puerto de Mar del Plata en celebración del Día 
del Pescador.

Con motivo de cumplirse el 23 de octubre el cen
tenario del fallecimiento del Coronel de Marina 
Juan B. Azopardo, se dispuso el traslado de sus 
restos desde el Cementerio del Oeste (Panteón del 
Centro Naval) a la Ciudad de San Nicolás, a fin 
de ser depositados en la cripta del monumento eri
gido a su memoria. La urna fué transportada en 
el rastreador “Drummond”, escoltado por los caño
neros “Rosario” y “Paraná”.

Buques destacados al extranjero.
Con motivo de la celebración del 7.° Centenario 

de la Marina de Castilla, fueron destacados a Se
villa (España), los torpederos “Misiones”, “Entre 
Ríos” y “San Luis”.

El crucero “La Argentina” realizó un viaje de 
instrucción conduciendo a los cadetes del 5.° año de 
la Escuela Naval Militar, comprendiendo su itine
rario diversos países de América, Europa, Asia y 
Africa.

En cuanto al guardacostas “Pueyrredón”, hizo 
un viaje de instrucción de tres meses con los cade
tes del 5.° año de Máquinas y Electricidad de la 
Escuela Naval Militar.
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Buques destacados en el país.
Los cadetes de la Escuela Naval Militar reali

zaron su embarco de verano en el guardacostas 
“Pueyrredón”, fragata “Presidente Sarmiento”, 
cañoneros “Rosario” y “Paraná” y rastreador 
“Drummond”, los que operaron en el Río de la 
Plata, Río ¡ Paraná y Río Uruguay. El embarco de 
invierno fué llevado a cabo en las cuatro últimas 
embarcaciones, las que navegaron entre Río San
tiago y Concepción del Uruguay.

Servicio de Informaciones Navales.
Se determinan por separado /los diferentes ren

glones en los que tiene intervención este servicio.

Buques y Oficiales Extranjeros que visitaron el 
país.
En enero arribaron al Puerto de la Capital el 

crucero “Albany” y el torpedero “G. K. Macken- 
zie” de la Marina de Guerra norteamericana; en 
el primero de ellos izaba su insignia el comandante 
de Acorazados y Cruceros de la Flota del Atlán
tico, Vicealmirante Lynde D. Me. Cormick.

En el mes de marzo llegó el crucero-escuela fran
cés “Jeanne D’Arc”, al mando del Capitán de Na
vio Jorge E. J. Cabanier.

El crucero “Huntington” y el destróyer “D. II. 
Fox”, norteamericanos, visitaron en noviembre el 
Puerto de la Capital. El Contraalmirante James H. 
Foskett (Jr.), comandante de la Duodécima Divi
sión de Cruceros, izaba su insignia en el “Hun
tington”.

Especialmente invitada por el Ministerio, visitó 
el país una misión de dentistas norteamericanos 
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integrada por el Capitán de Navio Dentista Ralph 
W. Taylor y los Capitanes de Fragata Dentistas 
Frank E. Frater y Leonard E. Johnson. Durante 
su permanencia —del 20 de mayo al 20 de junio—, 
dictaron conferencias y realizaron demostraciones 
profesionales en hospitales y enfermerías de la 
Marina de Guerra.

Agregados Navales y Aeronáuticos extranjeros en 
el país.
Durante el año mantuvieron representantes en 

tal carácter los siguientes países: Brasil, Chile, 
Ecuador, España, Estados Unidos de Norteaméri
ca, Francia, Gran Bretaña, Italia, Méjico y Uru
guay.

Biblioteca del Ministerio de Marina.
A objeto de centralizar en un solo organismo el 

contralor de todos los libros, publicaciones y docu
mentos de importancia para la Marina de Guerra, 
por Decreto N.° 20.763 del corriente año fué creada 
esta Biblioteca, dependiente del Servicio de Infor
maciones Navales.

Las tareas realizadas se enumeran a continua
ción, separándolas según las bibliotecas menores 
ubicadas en los lugares que también se citan:

— Escuela Naval Militar-. Se completó su orga
nización, incorporándole 4.200 obras más, lo 
que hace, un total aproximado de 8.400 volú
menes. Además, se continúa con la formación 
de la biblioteca del Liceo Naval Militar “Al
mirante Guillermo Brown”.

— Base de Submarinos de Mar del Plata: Para 
formar una biblioteca especializada en armas 
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submarinas y materias conexas, fueron pro
vistas 312 obras. Dependiente de esta biblio
teca se formó otra en la Escuela de Buceo, 
destinada a satisfacer las necesidades infor
mativas de tal especialidad. Igualmente se 
inició la formación de una biblioteca cultural, 
a la que se proveyó de 600 volúmenes.

— Dirección General de Sanidad y Obra Social 
Naval'. Fueron catalogadas y clasificadas 683 
obras, destinadas a formar la biblioteca de 
sanidad para el futuro Hospital Naval Cen
tral.

— Arsenal de Artillería de Marina, Zárate'. Fue
ron provistas nuevas obras técnicas, totali
zándose en conjunto 506 volúmenes y se ini- 
ció la formación de una biblioteca cultural 
consignándosele 500 obras.

— Dirección General del Material de Comunica
ciones Navales: Las 509 obras existentes,'que 
forman el acervo inicial de esta biblioteca 
especializada, fueron catalogadas y clasifica
das. Además, se inició la formación dq la he
meroteca, teniéndose actualmente suscripción 
permanente a 30 revistas técnicas, y se orga
nizó como subsidiaria de la anterior, otra 
biblioteca de igual especialidad en el Taller 
de Comunicaciones de Puerto Belgrano, in
corporándosele un total de 119 obras.

Fueron catalogadas 3.429 obras nuevas pertene
cientes a bibliotecas ya organizadas, incorporándo
seles 1.536 obras duplicadas, lo que hace un total 
de 4.965 obras y 10.500 libros.

Fueron parcialmente renovadas las existencias 
de libros de las bibliotecas técnico-profesionales de 
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los buques, proveyéndose a los mismos informa
ción general sobre la Antártida e Islas Malvinas.

Igualmente fueron formadas bibliotecas técni
cas en los siguientes buques: fragatas “Hércules”, 
“Sarandí”, “Trinidad” y “Heroína”, buques tan
ques “Punta Rasa” y “Punta Ninfas”, buques de 
desembarco “B.D.T. 3” y “B.D.T. 6”, transpor
te “San Julián” y remolcadores “Chiriguano” y 
“Sana virón”.

Los Destacamentos-Navales de “Decepción” y 
“Melchior” recibieron nuevos libros, contando ac
tualmente con 1.000 volúmenes cada uno.

Finalmente se proveyó de bibliotecas recreativas 
a los siguientes buques y organismos navales: ras
treadores “Fournier”, “Granville” y “Py”, buque 
tanque “Ministro Ezcurra”, balizador “Alférez 
Mackinlay”, crucero “25 de Mayo”, Guarnición 
Baterías, Base Naval de Río Santiago, Arsenal de 
Artillería de Marina-Zárate, Destacamento Azopar- 
do de Azul, Centro de Incorporación y Recluta
miento de Córdoba y Prisión Naval Militar.

Biblioteca Nacional de Marina.

A esta biblioteca, que pasó a formar parte inte
grante de la Biblioteca del Ministerio de Marina 
(Decreto N.° 20.763), ingresaron 166 obras que co
rresponden a 183 volúmenes, 46 folletos y 4 mapas; 
su acervo bibliográfico es de 8.577 obras, discrimi
nadas de la siguiente manera: 10.868 volúmenes, 
2.207 fojletos y 580 mapas, planos y cartas.

Las obras solicitadas totalizaron 5.055 volúme
nes, habiendo sido consultadas en el local 4.526 y 
fuera del mismo 529, de acuerdo con los siguientes 
parciales según el idioma:
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Castellano.....................  3.186
Francés.........................................................   563
Italiano............................................................................. 362
Inglés........................................................   834
Alemán............................................................................. 30
Otros idiomas....................................................  90

Publicidad.
En prosecución del plan de divulgación de las 

obras que realiza el Ministerio de Marina, fueron 
pronunciadas conferencias sobre temas antárticos 
én escuelas, instituciones, bibliotecas y clubes de 
la Capital Federal y pueblos de las provincias de 
Buenos Aires, Santa Fe, San Juan y Mendoza, dic
tándose igualmente un curso de cuatro conferen
cias destinado a los maestros y que fué patrocinado 
por la Secretaría de Educación.

Tendiente a análogos fines, el Servicio de Infor
maciones Navales intervino en los siguientes asun
tos:

— Redacción mensual de artículos sobre tópicos 
navales con destino a diversas revistas. Igual
mente, al cumplirse fechas que tienen analo
gía con la labor desarrollada por la Marina 
de Guerra, fueron redactados artículos alusi
vos para diversos diarios.

— Campañas publicitarias realizadas con moti
vo del centenario de la muerte de Juan Bau
tista Azopardo y para efectos de recluta
miento.

— Confección del libro “Nuestra Marina de 
Guerra ’ ’ sobre la base de las audiciones radio
telefónicas irradiadas en 1946, habiendo sido 
distribuidos la totalidad de los ejemplares 
(10.000) en bibliotecas, escuelas y entidades 
afines.
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— Exhibiciones cinematográficas preparadas con 
películas relativas a la labor que desarrolla 
la Marina de Guerra (150 en total).

— Visación de argumentos cinematográficos y 
guiones de 6 noticieros referentes a la Ma
rina de Guerra, preparados por “Emelco”, 
“Sucesos Argentinos”, “Reflejos Argenti
nos” y “Estampas Argentinas”.

Revistas.
La “Revista de Publicaciones Navales” fué pu

blicada bimestralmente con un tiraje de 2.200 ejem
plares por vez.

En cuanto a la “Revista del Suboficial de la Ma
rina de Guerra” fueron editados los cuatro núme
ros anuales, con un promedio de 4.000 ejemplares 
cada uno.

Ambas revistas contienen trabajos técnicos ori
ginales, recopilados y traducidos, y de interés para 
la rama naval cuya divulgación se considera conve
niente.

Por las dificultades que se presentan con las im
prentas particulares fueron adquiridos los elemen
tos necesarios para instalar una imprenta propia, 
estimándose que estará en condiciones de funcionar 
en el segundo semestre de 1949.

Museo del Ministerio de Marina.
Por el mismo decreto de creación de la Biblio

teca del Ministerio de Marina (20.763|948), fué 
cambiada la denominación de “Museo Naval” por 
“Museo del Ministerio de Marina”.

En el transcurso del año fueron construidos mo
delos de navios, se dibujaron grabados a pluma de 
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modelos clásicos antiguos para completar la repre
sentación de la historia de las naves y se restaura
ron diversos cuadros. Igualmente fueron incorpo
radas piezas y objetos pertenecientes a buques y 
organismos de la Marina de Guerra, recibiéndose 
diversas donaciones. Fueron adquiridos algunos 
modelos de naves antiguas y se inició un curso de 
interpretación de planos.

Concurrieron al Museo 25.107 visitantes, entre 
los que se incluyen los alumnos de 11 escuelas y 
de la Escuela Naval Militar y los integrantes de 
2 delegaciones.
Archivo General del Ministerio.

En cumplimiento de una nueva organización, el 
Archivo General pasó aMepender, el l.° de julio, 
del Servicio de Informaciones Navales.

Realizó normalmente sus tareas, habiendo depu
rado, ordenado, clasificado y fichado toda la docu
mentación recibida de los buques y dependencias 
del Ministerio e incorporado a la Sección Historia 
los documentos que le fueron entregados de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto 24.954 de 1946 
y que se refieren a la actuación de numerosos y 
antiguos servidores de la Marina de Guerra.
Centro de Reservistas Navales.

Este Centro ha pasado a depender del Servicio 
de Informaciones Navales, a causa de la nueva 
estructuración del Ministerio de Marina.

Durante el año intervino en diversos actos de 
carácter patriótico, homenajes rendidos por la Ma
rina de Guerra y actos de celebración del “Día del 
Reservista”, prestando su colaboración al comando 
de Regiones Militares en la concentración y desfiles 
realizados en varios puntos del país.



ZONA NAVAL MARITIMA

El cierre del segundo ciclo de su actuación, en
cuentra a la Zona Naval Marítima en pleno des
arrollo de las tareas correspondientes a la misión 
que tiene asignada. Si bien las actividades han sido 
afectadas por los cambios de fuerzas experimenta
dos durante el año, éstos no hicieron variar la 
estructuración fundamental ni provocaron altera
ción alguna en los fines específicos. La índole y 
variedad de los trabajos ejecutados han respondido 
a las previsiones y planteos formulados.

Las fuerzas componentes han continuado desen
volviendo las actividades que les fueron asignadas, 
aplicando en general los lincamientos reglamenta
rios y, en particular, las directivas emanadas del 
Comando de la Zona.

En lo que se refiere a las fuerzas que dependen 
operativamente del Comando, prosiguieron llevan
do a cabo su misión sobre los lincamientos fijados 
por los respectivos Comandos Superiores, habiendo 
sido muy escasa la intervención que se les dió en 
las tareas operativas de la Zona en sí.

Fuerzas Navales.
Además de sus actividades corrientes con la Flota 

de Mar, los buques efectuaron numerosas comi
siones. Las principales son:

Se continuó con el patrullado y vigilancia de las 
costas Sur de la República y Canales Fueguinos, 
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con el objeto de reprimir el ejercicio indebido de 
la pesca de alta mar y caza de lobos marinos.

Fué intensificado el patrullado y apoyo en los 
mares y tierras antárticas, donde se hallan insta
lados los Observatorios y Estaciones de Oreadas. 
Decepción y Melchior. En estas zonas, que eran 
prácticamente desconocidas, se realizaron impor
tantes relevamientos hidrográficos y estudios ocea- 
nográficos.

Se destinó a los remolcadores “Sanavirón"’ y 
“Chiriguano” para que realizaran trabajos hidro
gráficos a las órdenes de la Dirección General de 
Navegación e Hidrografía. El buque-taller “Inge
niero Gadda” fue destacado a las órdenes de la 
Zona Naval Marítima.



BASE NAVAL DE PUERTO BELGRANO

La Base atendió con normalidad los aprovisio
namientos a las unidades de las Fuerzas Navales, 
y cumplió con los pedidos de construcciones y re
paraciones que le fueran formulados.

La Escuela de Enfermeras, destinada a la for
mación del personal femenino idóneo y que fun
ciona en el Hospital Naval, ha dado término al 
plan lectivo del primer curso. Asistieron 15 alum- 
nas, que egresaron con el título de enfermeras de 
la Marina de Guerra, de acuerdo con la reglamen
tación vigente. En la actualidad se encuentra en 
actividad el segundo ciclo integrado por 17 alumnas.

Se continuó la práctica seguida en 1947 de reali
zar reuniones periódicas en el Ateneo Médico del 
Hospital con asistencia de médicos navales, mili
tares, de Obra Social, especialistas y profesionales 
de Bahía Blanca especialmente invitados. De igual 
modo fueron enviadas representaciones del Hospi
tal a diversos congresos efectuados en el interior 
del país.



BASE DE SUBMARINOS DE MAR 
DEL PLATA

Las principales tareas a las que se abocó du
rante el año la Base de Submarinos de Mar del 
Plata, son las siguientes:

Fué habilitado el edificio destinado a alojamien
to de jefes y oficiales, después de haberse recibido 
la totalidad de los muebles y elementos necesarios.

En el mes de junio se habilitó en forma precaria 
la Sección III del “Pabellón de Servicios Gene
rales y Tropa”, correspondiente a la enfermería 
y alojamiento para suboficiales. A partir de en
tonces, se empezó a recibir el instrumental sani
tario, los muebles y otros elementos que permitieron 
la habilitación definitiva. En noviembre se dió fin 
a la construcción del resto del pabellón, destinado 
a oficinas, alojamiento para personal subalterno, 
cocina y comedor, el que fué puesto en servicio a 
fines de diciembre.

Los caminos de acceso a la Base fueron termi
nados en el mes de mayo. Falta iniciar la construc
ción de los de intercomunicación entre los edificios 
y los correspondientes a los muelles.

La Dirección General de Construcciones Terres
tres proyectó el trazado de los nuevos parques y 
jardines, habiéndose plantado durante el año 5.000 
arbustos y plantas, aproximadamente.

Se continuó con el relleno de los terrenos situados
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en las zonas bajas, trabajo que fuera iniciado en 
el año 1947.

El Centro de Incorporación Mar del Plata inició 
sus actividades en el mes de abril. Tiene por objeto 
incorporar a la Marina de Guerra el personal de 
la zona de influencia do la Base de Submarinos.



ZONA NAVAL DEL PLATA

Mediante las instrucciones y directivas imparti
das para cada caso, el Comando de la Zona Naval 
del Plata atendió las actividades de sus distintas 
fuerzas.

Aparte del cumplimiento de los Planes de Adies
tramiento y Operativos, las fuerzas navales depen
dientes del Comando realizaron comisiones, repre
sentando a la Marina de Guerra en actos oficiales 
desarrollados en Buenos Aires, Formosa, Concep
ción del Uruguay y San Nicolás. Asimismo, el 
rastreador “Drummond” intervino en el rescate de 
los cadáveres de los náufragos del buque “Norber- 
to”, hundido en el Río Uruguay.

Las fuerzas de Infantería de Marina realizaron 
ejercitaciones en campaña, vivaqueando en proxi
midades de Magdalena y estancia San Gerónimo. 
Igualmente participaron en desfiles llevados a cabo 
(in Buenos Aires y La Plata y en numerosas cere
monias y formaciones para rendir honores.



BASE NAVAL DE RIO SANTIAGO

Durante el año, la Base prosiguió la tarea de 
suministrar apoyo logístico a las Fuerzas Navales 
que operan dentro de su radio de acción, realizando 
normalmente los abastecimientos, construcciones y 
reparaciones que le fueron encomendados.

Igualmente prestó ayuda, consistente en sumi
nistrar víveres, ropas, útiles de escuela y materia
les diversos, a las escuelas adyacentes a la zona, 
y especialmente a la que apadrina la Base, así como 
a distintas instituciones culturales y deportivas.

Los Talleres de Armas satisficieron, dentro de 
su especialidad, todas las necesidades de la Base, 
buques y submarinos y dieron cumplimiento a las 
órdenes de construcción impartidas por la Direc
ción General del Material Naval.

Con intervención de la Subintendencia, se cons
truyó y habilitó una casa para el encargado de las 
carboneras de Dock Central, ubicada en la parte 
sudeste de las mismas. Asimismo, y por intermedio 
de Técnica Civil, se construyó un comedor, cocina 
y vestuario para el personal del lavadero, depen
dencias que se hallan actualmente en servicio.



ISLA MARTIN GARITA

La actividad de esta Jefatura involucra la aten
ción del Destacamento de Vigilancia y Seguridad, 
de la Compañía de Servicios Generales, del Penal 
Naval Militar y Compañía de Disciplina y el fun
cionamiento de las escuelas. Se dió cumplimiento 
a todas las disposiciones en vigor, con el objeto de 
mejorar los diferentes servicios, lograr su mayor 
rendimiento y aumentar el bienestar del personal 
militar y civil, con los siguientes resultados:

l .° Se ampliaron y renovaron los servicios eléc
tricos, sanitarios, viales, de movilidad y de 
vivienda, para mejorar las condiciones de vida 
de la población.

2 .° Se llevaron a la práctica disposiciones des
tinadas a facilitar el funcionamiento de la 
escuela primaria N.° 8 4 4 Juan Díaz de Solís” 
y escuela de analfabetos militares N.° 61, con 
el objeto de propiciar el desarrollo de la ins
trucción, tanto de los niños como de los adul
tos analfabetos.

3 .° Se iniciaron gestiones sobre la base de las 
nuevas orientaciones vigentes en los institutos 
penales de la Nación, a fin de actualizar el 
régimen penal existente en la Prisión Naval 
Militar.

4 .° Se llevó a cabo un plan de reforestación, 
plantándose alrededor de 7.500 árboles.



COMANDO DE AVIACION NAVAL

En la Base Aeronaval Comandante Espora fue
ron efectuadas, con la cooperación del personal de 
Reparaciones, las siguientes obras: ampliación de 
los alojamientos de los jefes, oficiales y suboficia
les; ampliación y modificación del sistema de ca
lefacción para los edificios del aeródromo; habili
tación del polígono de tiro; instalación de filtros 
purificadores de agua en la pileta de natación; 
instalación de un local prefabricado para aloja
miento de guardiamarinas y de otros de igual clase; 
para subtalleres y “link”; perforación de un pozo 
de agua, terminada en julio con resultados satis
factorios; montaje de dos hangares y construcción 
de cuatro tanques de enfriamiento y de la tubería 
para proveer agua a la Base Aeronaval de Puerto 
Belgrano.

La Escuadra Aeronaval N.° 1 (Escuela de Avia
ción Naval), continuó desarrollando sus activida
des específicas, consistentes en la formación de 
pilotos aviadores navales, pilotos aviadores, oficia
les aviadores de la Prefectura General Marítima 
y médicos aeronáuticos pilotos.

Con el objeto de formar el personal que deberá 
desempeñarse en el futuro como “Instructores de 
Link”, fue iniciado en la Escuela el curso corres
pondiente. Los egresados formarán la base del pro
yectado cuerpo de especialistas en la materia.

Dentro de sus actividades de vuelo, caben men
cionarse: la participación en el desfile aéreo del
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9 de Julio; el viaje de instrucción 1948, realizado 
por los cadetes pilotos aviadores recientemente 
egresados como guardiamarinas, que abarcó las 
catorce provincias y cinco gobernaciones, con un 
recorrido total de 6.000 kms.; y el viaje llevado a 
cabo por el litoral patagónico hasta Ushuaia, con 
escalas en cuatro gobernaciones y un recorrido de 
4.300 kms.

La Escuadrilla de Bombardeo de la Escuadra 
Aeronaval N.° 3, cooperó en Mar del Plata con la 
Escuela de Artillería Antiaérea del Ejército. La 
Agrupación de Servicios Auxiliares de dicha Es
cuadra realizó vuelos de transporte de pasajeros 
en cooperación con varios ministerios.

La Base Aeronaval de Punta Indio proveyó a 
las fuerzas Aeronavales de la Zona Naval del Plata, 
en el transcurso del año, los aviones, elementos y 
servicios logísticos que sus actividades demanda
ron.

Sin perjuicio de sus funciones específicas, la 
Base continúa su proceso de reestructuración, ha- 
bitndo llevado a cabo distintos trabajos tendientes 
a mejorar los servicios del aeródromo en sí: aloja
mientos, servicios de calefacción, agua y sanitarios, 
construcción de la red de agua potable y servicio 
de incendio, construcción de un hangar y de dos 
locales destinados a alojar personal subalterno y 
operarios. También se llevó a cabo la replantación 
de árboles, planificándose asimismo la extensión 
de los parques.



COMANDO GENERAL DE INFANTERIA 
DE MARINA

Durante el año, las unidades y escuelas cumplie
ron los programas de instrucción y adiestramiento 
según lo determina el Plan de Actividades, reali
zando ejercicios anfibios y de tiro en la zona de 
Puerto Belgrano, los que dieron oportunidad para 
realizar el adiestramiento de los Comandos y tropa 
en la ejecución de estas operaciones.

Otras actividades en las que intervino este Co
mando son:

— Prosecución de las construcciones destinadas 
al alojamiento e instrucción del Personal, pre
vistas en el Plan de Alistamiento Naval.

— Participación en el desfile realizado en la 
Capital Federal el día 9 de Julio.

— Inauguración del nuevo edificio de la Escuela 
para el personal subalterno de Infantería de 
Marina.

— Iniciación de la construcción de los cuarteles 
destinados al Batallón I.M. N.° 2 (Escuela) 
y de los galpones prefabricados destinados al 
alojamiento de personal y para depósito de 
materiales.

— Continuación de los trabajos que tienen por 
objeto la obtención de agua en la Guarnición 
Baterías.



DIRECCION GENERAL NAVAL

La organización del Ministerio de Marina, rees
tructurada de acuerdo con las enseñanzas dejadas 
por la última guerra, se basa en primer término en 
el principio de centralización del comando o direc
ción de las unidades de combate y de los servicios 
que integran la institución; y en segundo término, 
en la necesidad de subdividir las tareas que impo
nen la existencia de estos dos organismos: el Co
mando de Operaciones Navales, que prevé, orienta, 
organiza, distribuye y utiliza los medios de com
bate; y la Dirección General Naval, que construye, 
repara, conserva, tripula y abastece, a fin de cum
plir la misión fundamental de suministrar los me
dios de acción. Creada esta última por Decreto 
N.° 33.537 de fecha 31 de octubre de 1947, dió co
mienzo a sus actividades el 15 de febrero de 1948.

Las tareas de organizar e instalar sus propias 
oficinas y de coordinar el funcionamiento de los 
organismos subordinados a fin de dotar a la Ma
rina de Guerra de un eficiente sostén logístico, 
unificar directivas y orientar el esfuerzo general 
para un mayor aprovechamiento de los hombres, 
energías y fondos que el servicio naval demanda, 
han sido realizadas dentro de la medida permitida 
por los escasos meses que han transcurrido desde 
su creación. La importancia de estas funciones 
sólo podrá aquilatarse cuando esta Dependencia 
cuente con la organización sedimentada que el 
tiempo y la experiencia otorgan.
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Al iniciar sus actividades quedaron subordi
nadas a la Dirección General Naval las siguientes 
Direcciones Generales:

Dirección General del Personal Naval.
Dirección General del Material Naval.
Dirección General de Construcciones Terres

tres.
Dirección General Administrativa.
Dirección General de Navegación e Hidrografía.
Dirección General de Obra Social Naval.
Posteriormente fueron creadas las Direcciones 

Generales del Material de Comunicaciones Nava
les, de Construcciones e Industrias Navales y de 
Transportes Navales, subordinadas como las ante
riores a esta Dependencia. Excepto la citada en 
segundo término, las otras iniciaron sus activida
des durante el corriente año.

La Dirección General de Obra Social Naval, fue 
sustituida por la Dirección General de Sanidad y 
Obra Social Naval, al integrarse este organismo 
con la Inspección General de Sanidad, Obra Social 
Naval y Vicaría General.



DIRECCION GENERAL DEL PERSONAL
NAVAL

Dependiente de esta Dirección General, fue crea
da la Dirección de Escuelas, la que se encuentra 
en pleno desarrollo de organización. Tendrá a su 
cargo todo lo que se refiera a escuelas y estudios 
del personal superior y subalterno. Una sección de 
reclutamiento, con centros de incorporación en la 
Capital Federal, Puerto Belgrano, Zárate, Santa 
Fe, Córdoba, Tucumán y Mar del Plata, cumplirá 
la función primordial de proveer a los futuros cua
dros del personal subalterno.

Igualmente fue creada, dentro de la División 
Personal Civil, la Sección Inmigración (O. G. 108 
y 220 de 1948), cuya misión será centralizar las 
gestiones atinentes a contratación de personal ex
tranjero especializado, ocuparse de su alistamien
to y traslado con sus familias y proporcionarle tra
bajo en los organismos de la Marina de Guerra.

Por Decreto N.° 11.632 de fecha 23 de abril de 
1948, fueron aprobadas las carreras y escalas de 
retribución para el personal civil de las Fuerzas 
Armadas de la Nación (O. G. 100¡948). Los nuevos 
escalafones fueron constituidos con retroactividad 
al 1." de enero. Su estructuración actual beneficia 
en forma amplia y equitativa a todo el personal 
civil del Ministerio y establece un régimen de as
censos basado en la capacidad que demuestre en 
sus funciones.



DIRECCION GENERAL DEL MATERIAL
NAVAL

El volumen de tareas realizadas por esta Direc
ción General registra un aumento respecto a la de 
años anteriores por la incorporación de nuevas uni
dades a la Marina de Guerra y por las continuas 
necesidades que el cumplimiento del Plan de Alis
tamiento Naval impone.

Asimismo, las tareas de mantenimiento y repa
ración del material de las unidades ya existentes, 
que inciden sobre la ya colmada capacidad de tra
bajos de los talleres afines, exigieron de los distin
tos organismos que componen esta Dirección Gene
ral una constante vigilancia de la situación para 
que quedaran cumplidos los requerimientos que, 
bajo el punto de vista del material, exige el ser
vicio naval.

El considerable aumento de los automotores ha 
dado motivo a la creación de una División Tracción 
Terrestre, cuya tarea es atender a las necesidades 
que se presentan en el material rodante.

Cabe destacar que la industria privada, a la que 
se le encomendó una serie de trabajos y obras bajo 
la supervisión y contralor de la Dirección General, 
ha respondido a los severos requerimientos y espe
cificaciones que se imponen para la aceptación de 
las armas, equipos o instalaciones que deben ser 
utilizados en los buques, cooperando con toda efi
ciencia en la solución de los Planes de Alistamiento.
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De igual modo, la Dirección General de Fabri
caciones Militares ha prestado su colaboración.

Con referencia a la incorporación de técnicos 
para la Marina de Guerra, que son formados en 
nuestras universidades para darlos de alta poste
riormente como oficiales ingenieros navales o arti
lleros, se continuó con la política de orientación 
de sus estudios y posterior perfeccionamiento en 
el extranjero.

Departamento de Armamento.
Las talleres de armas han llevado al máximo su 

capacidad para los trabajos de producción, conser
vación, reparación, modificación e instalación del 
material. Próximamente será habilitado un taller 
en Puerto Belgrano.

La producción de los talleres ha sido complemen
tada recurriendo a la industria privada, la que eje
cutó satisfactoriamente los trabajos que. le fueron 
encomendados.

Se coi ón A rtillería.
El material de esta rama en todas las unidades 

ha sido sometido a inspecciones y reparaciones 
periódicas y ocasionales, destinadas a mantenerlo 
en condiciones de utilización.

La instalación de artillería Bofors en buques de 
la Flota y del armamento en las cuatro fragatas 
adquiridas en los Estados Unidos de Norteaméri
ca, obligaron a una constante atención por parte de 
esta Sección para el logro de sus fines.

Sección Armas Submarinas.
El material a cargo de esta Sección, que ha sido 

incrementado con la incorporación de nuevas ar
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mas, muchas de ellas planeadas y ejecutadas en el 
país tanto por talleres oficiales como privados, fué 
sometido a inspecciones y reparaciones constantes, 
habiendo trabajado los talleres que atienden a es
tas últimas al máximo de su capacidad para poder 
satisfacer el creciente pedido de trabajos.

Fueron adquiridos, asimismo, equipos técnicos 
para atender el aumento registrado en los cursos 
de buceo autónomo.

Departamento de Casco y Tálleres.
Los talleres trabajaron al máximo de su capaci

dad en las reparaciones normales y ocasionales de 
los buques y en el alistamiento de nuevas unidades 
adquiridas en el extranjero, actividad que obligó a 
este Departamento a redoblar sus esfuerzos para 
atender los requerimientos planteados.

Durante el año fueron incorporados y alistados 
los siguientes buques: fragata “Heroína”, ^Hér
cules”, “Trinidad” y “Sarandí”; petroleros “Pun
ta Ninfas” y “B.D.T.”, números 3 y 6; y buque 
taller “Ingeniero Gadda”.

Fueron alistados los remolcadores tipo “Ata”, 
recientemente comprados, encontrándose en este 
mismo proceso los buques “B.D.T. ” números 1 y 
4 y “B.D.I.” números 5, 6, 7, 8 y 9 y, en el ex
tranjero, un “B.D.M.”, 10 “B.D.I.” y 2 petro
leros tipo “Punta Ninfas”.

Departamento de Máquinas.
De igual modo que en otros Departamentos, las 

tareas en éste fueron superiores a años anteriores 
como consecuencia del aumento de buques y de 
material rodante de la Marina de Guerra.

Intervino directamente en el estudio de las repa
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raciones, modificaciones y alistamiento de las plan
tas propulsoras de las unidades navales en activi
dad.

Departamento de Electricidad.
Todo el material eléctrico de la Marina de Gue

rra se encuentra en normal estado de conservación. 
La labor de este Departamento se ha ajustado a 
un plan de trabajos, que fue desarrollado teniendo 
en cuenta las exigencias de los buques y organis
mos navales.

Igualmente tomó intervención en la información 
y asesoramiento técnico a otros departamentos y 
Direcciones Generales en problemas concernientes 
al alistamiento naval, realizando los estudios nece
sarios para satisfacer las consultas que le fueron 
formuladas.



ARSENAL DE ARTILLERIA DE MARINA- 
ZARATE

Ha llenado su misión evacuando todas las con
sultas y efectuando los peritajes técnicos de su 
competencia, así como los trabajos relacionados 
con la reparación y expedición del material de arti
llería, armamento portátil y munición.

División Tálleres.
La industria privada, que en corto plazo ha au

mentado considerablemente sus demandas de mano 
de obra, venía absorbiendo a los obreros más capa
citados de este Taller, obligando a reducir las exi
gencias en la selección del personal de reemplazo 
a fin de no caer por debajo de los cuadros impres
cindibles. Los nuevos escalafones para el personal 
civil de los ministerios militares, que contemplan 
satisfactoriamente la situación del personal y sus 
remuneraciones, ha permitido contener el éxodo 
apuntado y restablecer el nivel de la producción al 
límite satisfactorio.

División Técnica

Escuela de Aprendices Operarios.
La aplicación del alumnado, su contracción al es

tudio de las materias teóricas y prácticas, así como 
el celo con que cooperan los operarios y capataces 
para resolver las dificultades que se presentan en
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los trabajos prácticos, han sido factores concurren
tes para la buena marcha de la Escuela.

Con motivo de los aniversarios patrios, la Es- 
cúela desfiló con su Banda de Música. Actuó tam
bién en público al inaugurarse la Escuela de Capa
citación para Obreros de la Secretaría de Trabajo 
y Previsión, en ocasión de realizarse homenaje a 
los muertos por la patria y al comenzar la Semana 
del Mar.

Obra Social.
Con fecha 4 de julio se inauguró una sucursal 

de Sastrerías y Almacenes de Obra Social Naval, 
con lo cual viene a extenderse al personal de este 
Arsenal y sus familias los innegables beneficios 
que este aspecto de la obra social del Ministerio 
de Marina comporta para su economía doméstica. 
La sucursal funciona en un local expresamente 
acondicionado, hasta tanto pueda construírsele uno 
especial.

Igualmente, se instaló una farmacia que depen
de de Obra Social Naval y que funciona en el local 
de la enfermería. Con ella se facilita a los afilia
dos la obtención de medicamentos sin cargo, que 
antes debían solicitar en la Capital Federal o en 
su defecto adquirir en las farmacias autorizadas 
de la localidad al 50 % de su valor.



TALER DE MARINA DE DARSENA NORTE

Además de los trabajos usuales que este Taller 
acostumbra realizar para los distintos organismos 
navales que se hallan en su jurisdicción, efectuó 
otros para diversos ministerios nacionales, pudién
dose citar entre ellos: reparación general del va
por “Gasestado” y de la draga “216-C” y obras 
de importancia en los buques tanques '‘San José”, 

San Matías”, “Florentino Ameghino”, “13 de 
Diciembre” y “Figueroa Alcorta”, pertenecientes 
a la Dirección General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales. Debe hacerse presente, sin embargo, que 
es la Flota Mercante del Estado la que insumió la 
mayoi' parte de su volumen de trabajo, pues hubo 
que realizar las reparaciones generales de los si
guientes buques: “Río Deseado”, “Río Aguapey”, 
"Río Blanco”, “Río Chubut”, “Río Carcarañá”, 

"Río Chico”, “Río Teuco”, “Río Salado”, “Río 
San Juan”, “Río Tercero”, “Río Iguazú”, “Río 
Dulce”, “Río Neuquén”, “Río Paraná” y “Río 
Santa Cruz”.

Los diques de carena administrados por el Taller 
registraron el movimiento de 96 buques de bandera 
nacional y extranjera, sujetos a las recaudaciones 
establecidas por las leyes y decretos vigentes, con 
un total de 91.872 toneladas, y de 70 buques depen
dientes de la Nación, eximidos de pago, los que 
totalizaron 102.983 toneladas.



DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCIO
NES TERRESTRES

Durante el año 1948 esta Dirección General ha 
desarrollado un plan de trabajo que comprendió 
la construcción, reparación y conservación de edi
ficios, ejecución y reparación de calles, caminos, 
vías de ferrocarril y canalizaciones.

Numerosas obras fueron adjudicadas por licita
ciones públicas o privadas, habiéndose encarado 
también la ejecución de trabajos por administra
ción, cuyo contralor se efectúa con la colaboración 
de las bases, arsenales y otros organismos del Mi
nisterio de Marina.

Fueron ejecutadas obras por un valor superior 
al de años anteriores, a pesar de las dificultades 
para obtener materiales y mano de obra. El des
arrollo de las obras sufrió sensibles demoras, oca
sionadas por la escasez de medios de transportes, 
especialmente ferroviarios.

La adjudicación de las obras fué estudiada te
niendo en cuenta los factores citados, acordándo
se preferencia al empleo de materiales locales. A 
pesar de los inconvenientes detallados, el plan de 
trabajos tuvo un desarrollo satisfactorio, con la 
salvedad de algunos retrasos en los plazos con
tractuales motivados por causas de fuerza mayor.



DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA

No obstante las dificultades subsistentes para la 
obtención de materiales y el cumplimiento de las 
entregas, los aprovisionamientos a los buques y 
organismos navales no ofrecieron inconvenientes.

Las comisiones destinadas a la Antártida obli
garon a preparar cantidades considerables de ví
veres especiales, que fueron enviados en las fechas 
apropiadas para su consumo. De igual modo, los 
requerimientos de vestuario pudieron satisfacerse 
aunque para ello hubo que habilitar turnos espe
ciales de trabajo, que permitieron atender con éxi
to ese aumento en el ritmo de la producción.

Los servicios han sido mejorados con la incor
poración de nuevas unidades, que contribuyeron a 
evitar, en parte, la dependencia en que se estaba 
respecto a la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales para los abastecimientos de 
diesel oil, que deben remitirse a la Base Naval de 
Puerto Belgrano y Gobernación Marítima de la 
Tierra del Fuego.

Asimismo, quedó normalizada la adquisición de 
carbón de piedra en el extranjero, lo que dió moti
vo a que se levantaran parcialmente las restriccio
nes adoptadas en el abastecimiento de este com
bustible.



DIRECCION GENERAL DE NAVEGACION 
E HIDROGRAFIA

Las tareas de esta Dirección General, tendien
tes al cumplimiento de los planes preestablecidos, 
se cumplieron normalmente dentro de los recursos 
de que se dispuso. Fueron efectuados numerosos 
trabajos hidrográficos, oceanográficos, de baliza
miento, etc. (tal como se indica en detalle más aba
jo) y se mantuvo una activa relación e intercam
bio de información con organismos científicos mi- 
litares y civiles tanto nacionales como extranjeros.

Navegación.
Entre los elementos de información náutica, de 

vital importancia para la seguridad del navegante, 
preparados y publicados durante el año o que al 
finalizar el mismo se hallaban en proceso final de 
impresión se encuentran:

— ‘‘Derrotero Argentino - Parte II - Costa del 
Atlántico” (4.a edición), que abarca la des
cripción de Ja costa argentina desde cabo San 
Antonio hasta cabo Vírgenes.

— “Faros y Señales Marítimas - Parte III”, que 
incluve el balizamiento de la Tierra del Fue
go, Estrecho de Magallanes e islas adyacen
tes, Malvinas y Antártida Argentina (Orea
das, Georgias y Shetland del Sur, Tierra de 
Graham y archipiélagos situados frente a la 
c-osta de la misma).

— “Almanaque Náutico para el año 1949”: des-
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tinado a la solución de los problemas de la 
navegación astronómica.

— “Tablas de Marea para el año 1949”: con
tiene la predicción de la marea, constantes 
armónicas y no armónicas, retardos, diferen
cias de alturas de marea, planos de reducción, 
tablas y aplicaciones.

— “Predictor local del Tiempo”, basado en el 
estudio estadístico de unas 26.000 observacio
nes meteorológicas practicadas en una serie 
de estaciones ubicadas sobre la costa argen
tina o muy próximas a ella.

Las cartas argentinas libradas al servicio pú
blico fueron:

N.° 2: Puerto Santa Cruz, (5.a edición).
N.° 97: Caleta La Misión (Territorio Nacional 

de la Tierra del Fuego), (1.a edición).
El taller de impresión confeccionó 10.132 ejem

plares de cartas argentinas, con los que se pudo 
satisfacer las necesidades internas, las provisiones 
en concepto de canje y las exigencias de la demanda 
pública por intermedio del Agente General.

Quincenalmente fué publicado el folleto “Avisos 
a los Navegantes”, para ser distribuido a los bu
ques, organismos navales, suscriptores e institucio
nes del país y del extranjero con las que se man
tiene canje. Igualmente, cuando las circunstancias 
lo exigieron, se efectuó propalación radial de Avi
sos “Urgentes” a los Navegantes, en castellano y 
en inglés.

La Oficina de Centralización de Avisos a los 
Navegantes, continuó recibiendo los Avisos publi
cados por los Servicios Hidrográficos de otros paí
ses, distribuyéndolos luego entre las demás oficinas 
de centralización instaladas en las subprefecturas 
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marítimas de los puertos de La Plata, Rosario y 
Bahía Blanca.

La Sección Campañas preparó las comisiones 
hidrográficas que se destacaron al Sector Antarti
co, las que proveyeron los elementos necesarios 
para la confección de las cartas de navegación de 
esa zona. Se cumplieron otras comisiones en la Go
bernación del Chubut, con el objeto de dar la situa
ción del faro Punta Lobos; en la de Santa Cruz, 
para determinar la del futuro faro Punta Meda
nosa; y en la de Tierra del Fuego, para realizar 
un relevamiento parcial destinado a actualizar la 
carta de la zona Caleta La Misión.

Con motivo de la IV Reunión de Consulta Ame
ricana sobre Cartografía, se participó en las sesio
nes de los distintos comités, especialmente en lo 
que respecta a Hidrografía y Geodesia.

Fué puesta en funcionamiento una Sección de 
Aerofotogrametría, cuya finalidad principal será 
la de completar por este moderno método de tra
bajo la topografía de las cartas náuticas.

La Sección Geodesia llevó a cabo los siguientes 
trabajos:

— Cálculo de la triangulación efectuada en el 
Archipiélago Melchior, ajustándose los valo
res de comisiones anteriores.

— Cálculo del canevás de la zona del Rincón de 
Bahía Blanca e instrucciones para el releva
miento marítimo a llevarse a cabo frente al 
faro El Rincón, por denuncia de un bajo- 
fondo.

— Prosecución del estudio de los trabajos reali
zados por comisiones anteriores para la con
fección del Indice Gráfico.

— Iniciación de la recopilación de datos refe
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rentes a las playas de nuestro litoral marí
timo.

— Ejecución de los cálculos correspondientes a 
la mensura del terreno cedido al faro Punta 
Médanos y provisión de datos y de las ins
trucciones necesarias para la situación del 
faro Punta Lobos y futuro faro Punta Me
danosa.

— Verificación y cálculo de los trabajos de rele- 
vamiento realizados en la zona de Caleta 
Olivia, cuyos valores servirán para la con
fección de una nueva carta.

— Instrucciones y realización de los cálculos 
correspondientes para determinar la situación 
de los extremos de la restinga y del casco a 
pique, así como de los puntos para la foto
grafía aérea en la zona, en el fondeadero La 
Misión - Río Grande.

La Sección Geofísica intervino en la preparación 
de material oceanográfico para diversas comisio
nes, en particular las destacadas en la Antártida. 
Igualmente efectuó las determinaciones analíticas 
de las muestras de agua de mar y los exámenes 
gramil ométricos, macro y microscópicos de los fon
dos marinos y el estudio del plancton y ejemplares 
biológicos.

Se ha seguido la clasificación y fichado de acuer
do con fechas y situaciones geográficas, de los 
datos de observaciones oceanógraficas extraídos 
de los libros de navegación de todos los buques de* 
la Marina de Guerra. Se proveyó a distintas repar
ticiones nacionales y a particulares, con fines cien
tíficos e industriales, datos estadísticos de densidad, 
salinidad y temperaturas.

La Sección Mareología siguió atendiendo en for- 
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nía normal las estaciones mareográficas, llevando 
a la práctica, con fines estadísticos, el cálculo del 
intervalo luna, marea de plea y bajamar, nivel de 
media marea, nivel medio, nivel de pleamares, nivel 
de bajamares, amplitudes, etc. Continuó además la 
lectura de los diagramas mareográficos enviados 
por las estaciones de Madryn y Delgada. El método 
de análisis “Doodson”, de corto período fué estu
diado, aplicándoselo a las observaciones de marea 
de varios lugares de la zona del Rincón de Bahía 
Blanca, para confrontarlo con otros métodos de 
cálculo.

En materia de construcciones mareográficas, esta 
Sección registró las siguientes actividades:

— Pirámide y Delgada-. Se encaró el estudio de 
las modificaciones a efectuar de acuerdo con 
las enseñanzas recogidas desde su instalación, 
habiéndose dibujado los planos correspon
dientes.

— Mar del Plata: Se inició la construcción de 
las obras, creyéndose que estarán en condi
ciones de ser habilitadas para principios de 
1949.

— Comodoro Rivadavia: Fué destacada una co
misión de reconocimiento cuyos estudios sir
vieron de base para los realizados posterior
mente, tendientes a la instalación de una 
estación geodésica. Quedaron determinados el 
tipo de construcción, sistema y ubicación y 
se confeccionó además el anteproyecto res
pectivo.

Se realizaron trabajos de relevamiento en Zona 
Tejada, Lobos, Monte Hermoso y Lobos Rincón, 
del Rincón de Bahía Blanca; y Caleta Harmony,
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Cap. Beltrán, Péndulo y Puerto Foster, de la 
Antártida.

En las postrimerías del año, fueron destacadas 
dos fragatas para efectuar estudios hidrográficos 
y meteorológicos, con el fin de acrecentar el cono
cimiento científico correspondiente.

Balizamiento.
Fueron proseguidos los trabajos de construcción 

de faros y balizas, en cumplimiento del Plan de 
Balizamiento proyectado, destinado a proporcionar 
el máximo de seguridad a la navegación de la costa 
sud y zona antártica.

Meteorología.
Las estaciones meteorológicas que pasaron del 

Servicio Meteorológico Nacional al Ministerio de 
Marina por encontrarse dentro de la jurisdicción 
de este Departamento, fueron dotadas de personal 
especializado y se las está equipando con material 
propio. Esta red de estaciones sirven para los fines 
particulares de la Marina de Guerra y colaboran 
con el Servicio Meteorológico Nacional, suminis
trando los informes que éste necesite.

Con fecha l.° de febrero fué habilitada la esta
ción meteorológica del Destacamento Naval De
cepción.

Llegaron al país dos fragatas equipadas con el 
más moderno instrumental meteorológico para ob
servaciones en el mar, similares a los llamados 
buques-tiempo que operan en el Atlántico Norte. 
Actualmente realizan una campaña con el objeto 
de obtener informaciones meteorológicas y océano- 
gráficas, para determinar valores con que poder 
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ampliar y precisar el pronóstico del tiempo. En 
esta campaña colaboran hombres de ciencia del 
Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bemar- 
dino Rivadavia” y del Servicio Meteorológico 
Nacional.

Observatorio.
Las actividades llevadas a cabo por el Observa

torio Naval de acuerdo con su Plan de Trabajos, 
pueden clasificarse en regulares y extraordinarias. 
Entre las primeras están las determinaciones astro
nómicas, conservación de la hora, emisión de seña
les horarias, recepción de señales radiohorarias, 
atención del Almanaque Náutico y los servicios de 
(Tonometría y de Radiotécnica. Las tareas extra
ordinarias, desarrolladas paralelamente* a aquéllas, 
fueron las emisiones especiales de señales horarias 
por cable y por radiotelegrafía, como colaboración 
en los trabajos gravimétricos realizados en Villa 
Ortúzar y en Asunción (República del Paraguay), 
por la Cátedra de Geodesia de la Facultad de Inge
niería de Buenos Aires, y la terminación de hi ins- 
íalación del instrumental y equipos en el nuevo 
local que ocupa el Observatorio Naval desde octu
bre del año pasado.

— 4^ V ^^0’*



DIRECCION GENERAL DEL MATERIAL 
DE COMUNICACIONES NAVALES

A partir de principio de año, comenzó a funcio
nar esta nueva Dirección General, que se organizó 
sobre la base del personal, edificios y dependencias 
que, hasta ese momento, constituyeron el Servicio 
de Comunicaciones Navales. Su principal función 
es la de dirigir las cuestiones técnicas y fiscalizar 
el material de la especialidad, lo que hizo de acuer
do con los lincamientos fijados por el Plan Quin
quenal, previa la estimación correcta de las posi
bilidades de los talleres especializados de la Marina 
de Guerra y de la industria privada y recurriendo, 
cuando fué necesario, a la importación de los ele
mentos que aquéllos no podían suministrar.

En el transcurso del año se recibió una conside
rable cantidad de equipos y materiales radioeléc- 
tricos, cuya adquisición en el extranjero había sido 
concertada con anterioridad. Entre el material re
cibido cabe mencionar el destinado a aumentar la 
seguridad de la navegación marítima y aérea, como 
ser radiogoniómetros, radares de navegación, ra- 
diocompases, radioaltímetros, etc. y una parte de 
los equipos emisores destinados a la red principal 
de bases y al Servicio Meteorológico Naval.

Las principales tareas realizadas en el período 
de 1948 son:

— Habilitación de las estaciones radiotelegráfi- 
cas del Destacamento Naval Decepción en la
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Antártida Argentina y de la Estación Aero
naval en Ushuaia.
Trabajos de construcción de los equipos pre
vistos para los futuros radiofaros marítimos 
de Segunda Barranca (Territorio Nacional 
de Río Negro) y Cabo Vírgenes (Territorio 
Nacional de Santa Cruz) y para renovar los 
de los radiofaros del Río de la Plata (Reca
lada e Intersección).
Terminación de los nuevos edificios para la 
Estación de Servicio y Reparación del Ma
terial de Comunicaciones y Centro de Adies
tramiento de Comunicaciones, ambos en la 
Base Naval de Puerto Belgrano. El primero 
fué librado al servicio y se comenzó la habi
litación del segundo.
Atención del material radioeléctrico de los 
buques de la Flota Mercante del Estado y de 
la Dirección General de Yacimientos Petro- 
líf ei•os Fiscales, realizando instalaciones, mo
dificaciones y trabajos de reparación y de 
mantenimiento.
Convenio celebrado con la Universidad de 
Buenos Aires, aprobado por Decreto número 
18.273 de 1946, creando el Instituto Radio
técnico, dependiente1 de la Facultad de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales. Sus prime
ros alumnos egresarán como ingenieros en 
Telecomunicaciones a fin de 1949 o principios 
de 1950.



DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
Y OBRA SOCIAL NAVAL

Las funciones de esta Dirección General se han 
desarrollado siguiendo las normas impartidas, bus
cando especialmente el mejoramiento de los servi
cios como resultado del estudio de los inconvenien
tes observados con anterioridad.

Departamento de Sanidad.

La Inspección General de Sanidad, (pie dependía 
de la Dirección General del Personal Naval, pasó 
a integrar esta Dirección General el 16 de septiem
bre del corriente año, bajo la denominación de 
Departamento de Sanidad.

Integró la ('omisión Interministerial que estudió 
la forma de realizar la determinación de los grupos 
sanguíneos del personal de las Fuerzas Armadas 
de la Nación (Decreto N.° 36.528|948).

Departamento de Vicaría.

Este Departamento fué incorporado a la Direc
ción General de Sanidad y Obra Social Naval con 
fecha 16 de septiembre de 1948. Anteriormente 
funcionaba como una división de la Dirección Ge
neral del Personal Naval.

Interviene en todos los asuntos referentes al per
sonal de capellanes de la Marina de Guerra y en 
los que conciernen al culto.
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Departamento de Obra Social

Asistencia Sanitaria.
Estas funciones se desarrollaron de acuerdo con 

el ritmo ya trazado desde su iniciación, introdu
ciendo las modificaciones necesarias, más de forma 
que de fondo, para mejorar los servicios. En las 
localidades en que no se prestaban y cuando la 
cantidad de afiliados radicados en ellas así lo acon
sejó, fueron habilitados los más imprescindibles.

Se prestan todos los servicios médicos-asistencia- 
les requeridos por los enfermos, encuadrándolos 
dentro las reglamentaciones vigentes. Ellos se ex
tienden a todo el país, abarcando desde los grandes 
núcleos de población, ubicados en las zonas de 
influencia ele la Marina de Guerra, como Buenos 
Aires, Río Santiago, Puerto Belgrano, Zárate, 
Ushuaia, etc., hasta las más apartadas y pequeñas 
localidades donde residen afiliados, aunque lo sean 
con carácter transitorio.

Para la mejor prestación de1 esta asistencia me
dico-integral se han convenido 1.819 servicios, ade
más de los que se prestan en el Instituto Médico 
Naval, hospitales y enfermerías navales y Sanato
rio “Las Mercedes” en Cosquín (Provincia de 
Córdoba).

En el renglón medicamentos, cabe destacar que 
durante el año fueron provistos gratuitamente 
6.800 gramos de estreptomicina.

Asistencia y Previsión Social.
El Hogar Naval Stella Maris, sito en Villa Ade

lina ha funcionado durante el año con 72 interna
dos, de los cuales 25 estaban en jardín de infantes 
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y 47 en edad escolar, concurriendo éstos a la escuela 
N.° 9, de Martínez.

El l.° de agosto el Asilo Naval de la Capital fué 
transferido a este Departamento y actualmente 
constituye el Hogar Naval Stella Maris. En él se 
hallan internados 128 varones y 56 niñas.

En la ciudad de Mar del Plata funcionaron du
rante el año los hoteles “Antártida” (para la agru
pación A) y “Tierra del Fuego” (para la B).

Para subsanar los inconvenientes que se presen
tan al personal superior y subalterno de pase, fue
ron adquiridas las siguientes viviendas: en la 
Capital, las fincas situadas en la calle Salta N." 456, 
con 24 departamentos destinados al personal su
perior, y Humberto l.° N.° 550, con 40 departa
mentos para suboficiales y cabos principales; en 
Mar del Plata, las fincas ubicadas en Hipólito 
Irigoyen N.° 1846, con 23 departamentos para 
personal superior, y en Salta N.u 1231, con 50 de
partamentos para personal subalterno; en La Lu
cila (Olivos), un grupo de 10 casas para personal 
superior. Además, fueron construidas 2 casitas 
prefabricadas en un terreno donado, sito en Flo
rencio Varela —calle Castillo, entre Falucho v 
Misiones —, destinadas al personal subalterno. 
Estas adquisiciones y construcciones demandaron 
una inversión de $ 6.899.265.

Asimismo, fueron adquiridas en la Capital dos 
fincas de 40 departamentos destinados al personal 
de la agrupación C, y una en Bahía Blanca, de 24 
departamentos para el personal de la agrupación 
A. Su toma de posesión se realizará próximamente.

Previa prescripción médica, el 10 de octubre 
concurrió un contingente de 88 niños débiles a la 
Colonia “Almirante Brown”, sita en el Embalse 
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de Río Tercero (Córdoba). Estos niños permane
cieron en ella hasta los primeros días de marzo de 
1949, recibiendo durante ese lapso una conveniente 
vigilancia médica. En el mes de diciembre concu
rrieron a la Colonia, en período de vacaciones, 429 
niños divididos en tres contingentes según su edad, 
sexo v estado sanitario, estando sometidos a una 
permanente atención de personal especializado.

Prosiguen las obras de la Colonia de Vacaciones 
de Punta Mogotes, esperando poder habilitarla en 
la próxima temporada.

La acción social se desenvuelve en forma de apor
tar a los afiliados apoyo moral y material. El 
personal especializado realizó 3.726 visitas durante 
el año, habiendo efectuado encuestas cuando co
rrespondía.

Durante el año funcionó el campo de deportes 
de Vicente López, destinado a la agrupación C. 
Prosiguen las obras necesarias para la habilita
ción del de Nuñez, para la agrupación B.

El 27 de junio fué habilitado el panteón naval 
en el cementerio de La Plata. Prosigue le ejecu
ción de las obras del panteón del cementerio de 
Flores.

La asistencia de los enfermos internados en el 
Sanatorio de “Las Mercedes” (Cosquín) fue com
plementada con visitas a los familiares residentes 
en esta Capital o en las zonas donde existen delega 
ciones de Obra Social.

Servicios Gen erales.
Las tareas del renglón ‘‘publicidad” insumieron 

gran número de formularios indispensables para 
la tramitación de los distintos servicios (aproxi
madamente unos 560.000) y para poder cumplir 
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las disposiciones internas destinadas a mantener 
al afiliado debidamente interiorizado sobre hora
rios, facultativos, servicios de colonias, proveedu
rías. etc. A tal efecto, hubo necesidad de agilizar 
el boletín informativo para que el afiliado pueda 
disponer constantemente de la información que le 
permitirá utilizar los servicios sociales, evitándole 
molestias y pérdidas innecesarias de tiempo.

La adquisición de máquinas adecuadas ha sig
nificado una importante economía y resuelto el 
problema de la confección de impresiones «que era 
conveniente’ no demorar.

Departamento Económico.
El movimiento registrado por la Tesorería ha 

sido el siguiente, determinándose también con fines 
comparativos lo invertido en el año 1947:

1947 1948
Préstamos acordados ........ $ 10.030.500,20
Préstamos renovados ........ ,, 2.376.814,01
Antcipos ........................... „ 6.953.686,19
Créditos para inhumaciones ,, 9.915,80
Créditos para prótesis .... „ 8.710,89

$ 13.903.558.—
„ 3.109.455.—
., 2.210184.—
„ 7.987.—

5.696.—

Las ventas realizadas a los afiliados por Sastre
ría, Almacenes y Proveedurías totalizaron pesos 
19.274.320,08 discriminados de la siguiente manera:

Casa Central ............................. $ 14.085.371,89
Sucursal Puerto Belgrano .... ,, 5.011.265,51
Sucursal Zárate ....................... ,, 177.682,68

A fin de subsanar dificultades de espacio en la 
Sección de Ventas, Recepción, Expedición y Depó
sitos, será habilitado el edificio de la calle Balcarce
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N.° 1445. En él serán instalados los depósitos gene
rales, compras, recepción, sala de muestras y de
partamento de expedición. Ello permitirá ampliar 
y aun crear nuevas secciones de ventas y posible
mente las oficinas de depósito de contralor y marcas.

Con la habilitación del edificio sito en Diagonal 
Roca y Chacabuco, se espera solucionar este pro
blema, disponiéndose entonces de suficiente capa
cidad como para cubrir las necesidades con toda 
eficiencia.

La habilitación de la filial Punta Alta, ha per
mitido 'descongestionar la afluencia de afiliados a 
la sucursal de Puerto Belgrano.

Próximamente será habilitada una sucursal en 
la ciudad de La Plata.



DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES 
NAVALES

Con el objeto di1 centralizar en un solo organis
mo todo lo relacionado con el servicio de transpor
te de los materiales y personal perteneciente a la 
Marina de Guerra o que por cualquier razón estu
viere afectado a la misma, fué creada, con fecha 4 
de septiembre, esta Dirección General, sobre la ba
se de la División Transportes, que dependía de la 
Dirección General Administrativa, habiéndose con
cretado en el corto tiempo que ha mediado desde 
su creación, a atender las tareas que ya tenía asig
nadas aquella División.



GOBERNACION MARITIMA DE LA TIERRA 
DEL FUEGO

Continuando con el plan de fomento y desarrollo 
industrial de la zona, el Poder Ejecutivo dictó el 
Decreto N." 17.860 del 16 de junio de 1948, con el 
objeto de interesar la radicación de particulares y 
empresas, y a tal efecto se dispuso por el mismo, 
autorizar al Banco de Crédito Industrial Argenti
no para otorgar préstamos de Fomento hasta un 
importe de diez millones de pesos moneda nacional.

Por decreto N.° 11.569 el Poder Ejecutivo auto
rizó la radicación en el país de la empresa Borsari 
en el ramo de construcciones. Subsidiariamente a 
las obras que realizaría pondría en marcha una 
planta industrial para la fabricación de madera ter
ciada, v de conformidad con el Decreto N.° 17.860 
el Banco de Crédito Industrial Argentino le otorgó 
un préstamo de tres millones quinientos mil pesos 
(m$n. 3.50Ó.000) con garantía prendaria.

Comuni cationes.
Fueron iniciados los trabajos de tendido de .las 

líneas telefónicas entre Tierra Mayor y El Kosovo; 
Bahía Nutria y Lapataia; San Pablo y Estancia 
San Pablo; y de los destacamentos Radman y Los 
Cerros a las líneas existentes que pasan por las cer
canías. Asimismo, quedaron instaladas radioesta- 
ciones en Destacamento Remolinos, Subcomisaría 
San Sebastián y Destacamento Radman. Se reins-
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talaron las radioestaciones de Tierra Mayor, Lapa- 
taia, Lago Kami, Ushuaia y Río Grande.

Talleres Generales.
El estado del material y de las herramientas que 

pertenecían a la cárcel no era muy apropiado de
bido a sus largos años de uso, por lo que se solicitó 
y obtuvo la asignación de una partida destinada a 
renovarlo. Se ha encarado un plan destinado a do
tar a los talleres de las maquinarias necesarias para 
desenvolverse adecuadamente, con buen aprovecha
miento de sus instalaciones y edificios.

Sanidad.
El Hospital Naval de Ushuaia, que anteriormen

te fue de la ex-cárcel, pertenece al Ministerio de Ma
rina desde el 15 de noviembre de 1947. Atendió al 
personal militar de la Gobernación Marítima, tri
pulantes de los buques y afiliados a la Obra Social 
Naval, habiendo colaborado en repetidas ocasiones 
con la Asistencia Pública y con la empresa italiana 
Borsari. De igual modo, la mayor parte de la po
blación recibe atención médica-odontológica-farma- 
céutica en este Hospital, por pertenecer en su gran 
mayoría al personal militar, civil de la Goberna
ción, policía, de la Prefectura o ser afiliado a la 
Obra Social Naval.

Delegación Regional de Trabajo y Previsión.
Hasta el 9 de marzo, la policía del Territorio tuvo 

a su cargo la misión de substanciar los sumarios 
administrativos originados en cuestiones de tra
bajo, competiéndole asimismo, la vigilancia de los 
distintos establecimientos comerciales, industriales 
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y agrícola-ganaderos de Tierra del Fuego para evi
tar que se infringieran las leyes obreras. A partir 
de esa fecha, se desvinculó a la policía de esas ta
reas, salvo lo que se refiere a la vigilancia, y se 
organizó la oficina de la Delegación Regional, la 
que se halla constituida por las representaciones 
en Ushuaia y en Río Grande.

La llegada de numerosos inmigrantes y la impor
tancia industrial que va adquiriendo poco a poco 
Ushuaia hacen prever la necesidad de que las ofi
cinas de la Delegación Regional del Territorio se
rán estructuradas en forma definitiva, dotándose
las del personal y elementos suficientes para aten
der su compleja tarea.

Escuela Nacional N.° 1.
Fueron iniciadas las obras de construcción del 

nuevo local de la Escuela, que estará dotado de los 
elementos necesarios para asegurar el correcto des
envolvimiento de sus funciones.



PREFECTURA GENERAL MARITIMA

La Prefectura General Marítima continuó ejer
ciendo normalmente sus funciones de policía de 
seguridad en la jurisdicción nacional comprendida 
al sur del Puerto de Olivos (Provincia de Buenos 
Aires), desempeñando al norte de este Puerto úni
camente funciones de policía de la navegación, de 
acuerdo por lo dispuesto por Ley N.° 12.913.

Se operó una reestructuración substancial en el 
desempeño de sus funciones con relación a los pro
cedimientos, sin detrimento de la faz legal de la 
tarea que le es propia. Correspondió a la División 
Policía, preponderante participación en las modi
ficaciones introducidas, ya que las principales de 
ellas se relacionan con la materia que directamente 
le compete.

El aumento de actividad registrado en las zonas 
portuarias —tanto fluviales como marítimas— a 
la que no es ajeno el aumento del potencial de la 
Marina Mercante Nacional, han demandado a la 
autoridad marítima una mayor acción en la pre
vención y represión de delitos y en la fiscalización 
del cumplimiento de las reglamentaciones relativas 
a la navegación, en salvaguardia de la seguridad 
de las embarcaciones y sus tripulantes. Fueron 
concretadas, asimismo, la aplicación de nuevas dis
posiciones policiales en el orden fluvial, marítimo, 
portuario y afines, que significaron un mayor apro
vechamiento de los esfuerzos realizados en activi
dades netamente policiales.
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La estadística del movimiento de pasajeros entre 
puertos argentinos, que en junio de 1947 fuera 
suprimida de las tareas de la Prefectura confor
me con lo resuelto con la Dirección Nacional de 
Investigaciones, Estadística y Censos, ha vuelto a 
ser resorte de esta Dependencia, que debe comu
nicar mensualmente el movimiento citado al Depar
tamento del Censo Demográfico de la mencionada 
Dirección Nacional.

En concordancia con los artículos 1027 y 931 
del Digesto Marítimo y Fluvial, fueron organiza
das y se adoptaron las medidas y providencias 
necesarias para la constitución de los Tribunales 
destinados a juzgar la conducta profesional de los 
capitanes, patrones y prácticos. La Oficina de 
Sumarios por Accidentes Marítimos, con asiento 
en la Zona del Río de la Plata, cumple su come
tido de centralizar las actuaciones con el propó
sito de uniformar los procedimientos y dar mayor 
libertad de acción a los subprefectos de cargo.

La Dependencia ha mantenido las relaciones que 
le son propias en materia policial con las institu
ciones similares (Policía Federal, Gendarmería 
Nacional, etc.) y con otras en cuyas funciones 
colabora asiduamente (Dirección General de Mi
graciones, Salud Pública, Dirección Nacional de 
Navegación y Puertos, Dirección de Aduana, Secre
taría de Trabajo y Previsión, etc.). También ha 
atendido los pedidos de las demás reparticiones 
públicas que han requerido informaciones que la 
Autoridad Marítima está en condiciones de sumi
nistrar recurriendo a su organización de registros, 
ficheros y biblioteca.

Con el objeto de agilitar las tramitaciones que 
deben cumplir los buques de ultramar en el Puerto 
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de Buenos Aires, fué dictado un decreto creando la 
“Comisión de Entrada de Buques”, que quedó cons
tituida por representantes de la Dirección General 
de Migraciones, Aduana y Secretaría de Salud 
Pública, bajo la presidencia de un funcionario de 
la Prefectura.

El volumen adquirido por las operaciones co
merciales ha incidido no sólo en el de las tareas 
administrativo - policiales, sino también en el trá
fico terrestre, que fué necesario orientar para 
imprimir un ritmo de mayor aceleración a las ope
raciones de carga, descarga y transporte de las 
mercaderías.

Los conflictos con los obreros, motivados espe
cialmente por diferencias surgidas en el manipuleo 
de mercaderías que ellos consideran nocivas, se 
sucedieron insistentemente en el puerto de Buenos 
Aires y en menor escala en otros puertos. Ello dió 
lugar a la formación de la “Comisión Volante de 
Asuntos Gremiales ’ ’, la que, después de estudiar las 
reclamaciones obreras, produce los dictámenes co
rrespondientes. A fin de que los interesados puedan 
apelar tales dictámenes, fué creada la “Comisión 
Mixta de Revisión e Instancia Previa”. Ambas 
comisiones están constituidas por personal de la 
Prefectura y de la Secretaría de Trabajo y Pre
visión. Estas comisiones consiguieron evitar paros 
y fueron llevando paulatinamente mayor tranqui
lidad al gremio de trabajadores y a la parte fabril.

La División Régimen de la Policía de Seguridad, 
Ejecutiva y Judicial ha realizado importantes tra
bajos que abarcaron desde el delicado problema de 
proyectar las leyes que darán nueva base legal a 
la Dependencia, adaptada a la orientación actual, 
hasta la evacuación de pequeñas consultas de Ínter- 
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prefación reglamentaria. La importancia que va 
adquiriendo esta División hace prever que en el 
futuro se transformará en un organismo técnico 
de asesoramiento en el orden policial, administra
tivo y de interpretación reglamentaria, bajo la 
denominación de “División Reglamentación”, di
rectamente subordinado al jefe del servicio de De- 
p( ndencias.

Los principales trabajos efectuados durante el 
año fueron:

— Prosecución del estudio y redacción del ante
proyecto de Ley Orgánica de la Prefectura 
General Marítima y del anteproyecto de Ley 
Orgánica para el Personal de la misma. Am
bos están por finalizarse.

— Normas para la inscripción del personal per- 
teneciente a los gremios afines de la Marina 
Mercante (Decreto N.° 39.338'947).

— Estudio y aprobación de un tipo único de 
construcción para todos los edificios destina
dos a la Prefectura General Marítima.

— Instalación de una red radioeléctrica en el 
litoral marítimo, habiéndose habilitado seis 
estaciones y acondicionado los equipos de 
otras nueve.

— Adquisición de ('((nipos transreceptores des
tinados a lanchas patrulleras, vehículos y 
aeronaves. Una vez instalados y habilitados, 
la Prefectura podrá disponer de equipos ra- 
dioeléctricos móviles para la ligazón con sus 
respectivas dependencias.

— Provisión de equipos de radiodifusión a las 
dependencias y destacamentos instalados en 
regiones apartadas.
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— Provisión de camiones canadienses, tipo mi 
litar, para facilitar el traslado del personal, 
cargas, equipos, etc. y camiones tanques a las 
subprefecturas de Santa Cruz y Madryn y 
Ayudantía de San Julián.

— Abastecimientos generales, con los medios te- 
rrestres de transporte del Depósito de Mate
riales Navales, a las dependencias situadas 
en el litoral fluvial, en el trayecto Buenos 
Aires-Santa Fe, y en el litoral marítimo de la 
Provincia de Buenos Aires hasta Bahía Blan
ca inclusive'.

En la zona sur y en el sector fluvial norte, fueron 
creados o reinstalados los destacamentos que se 
citan:

— Destacamento Mar del Tuyú, con funciones 
de policía de seguridad y judicial y de la na
vegación, creado el 23 de abril y dependiente 
de la Ayudantía de San Clemente del Tuyú.

— Destacamento Faro Segunda Barranca, en 
jurisdicción de la Prefectura de Zona de la 
Costa Sur, habilitado con carácter tempora
rio el 26 de junio.

— Destacamento Paso Hormiguero, con funcio
nes de policía de la navegación y dependiendo 
de la Subprefectura de Santo Tomé, fue re
instalado.

— Destacamentos Piracuacito y Puerto Ocampo, 
dependientes de la Ayudantía de Bella Vista, 
fueron reinstalados a los fines de policía de 
la navegación.

Por Decreto N.° 37.310 del corriente año, fué 
autorizado el nombramiento de personal superior 
de policía para el cargo de prefecto de zona fluvial, 
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con lo cual se da mayor jerarquía y atribuciones 
al mismo.

Las inspecciones practicadas en los organismos 
dependientes de la Prefectura totalizaron 170. La 
cantidad ha sido mayor que la habitual en otros 
años, ante la necesidad de propender a la norma
lización de los servicios que se prestan (n la zona 
fluvial norte, luego de la transferencia de funciones 
de policía de seguridad y judicial y del correspon
diente personal y material a la Gendarmería Na
cional (Ley N.° 12.913 y Decreto reglamentario 
N.° 285 de 1947).

La División Sanidad continuó normalmente la 
atención de sus servicios en el orden policial, ad
ministrativo y marítimo. En el primero, realizó el 
reconocimiento médico-legal que se efectúa en las 
(¡(‘pendencias situadas hasta 30 kms. de la Capital 
Federal; en el segundo, prestó atención y recono
cimiento médico en los consultorios y lo en sus 
domicilios al personal y familiares a cargo; y en 
el orden marítimo, intervino en el reconocimiento 
de los aspirantes a ingreso en las diversas habili
taciones que otorga la Dependencia y del personal 
registrado en las diferentes especialidades.

Servicio del Tránsito Marítimo y Fluvial.
Se prosiguió la revisión de las disposiciones del 

Digesto Marítimo y Fluvial para actualizarlas y 
adaptarlas a las nuevas necesidades de la Marina 
Mercante. En cuanto se refiere al régimen de los 
servicios del personal marítimo, fluvial y afines y 
al servicio de navegación, a continuación se deta
llan sucintamente las mejoras, alteraciones o modi
ficaciones más importantes introducidas a las dis
posiciones en vigor:
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Se dictaron normas contribuyentes a la segu
ridad de la navegación, regulando el practi
caje de los buques que naveguen en (4 río 
Paraná y reglamentando el trabajo que efec
túan los prácticos en los mismos, para mante
nerlos en las condiciones físicas adecuadas 
para el ejercicio de sus funciones (Decreto 
N.° 8471948).
Se prohibió transportar nafta en bodegas o 
en los entrepuentes de los buques de la ma
trícula nacional, salvo en aquellos casos en 
que1 se habilite exclusivamente1 una bodega o 
compartimiento especial y siempre que se 
tenga la correspondiente autorización de la 
autoridad marítima.
Se dispuso aplicar multas para reprimir las 
infracciones al tránsito terrestre1 en las zonas 
portuarias de su jurisdicción, a fin de evitar 
el peligro que entraña para la seguridad pú
blica la no observancia de las indicaciones de 
la autoridad marítima.
Hasta tanto se proceda a introducir las per
tinentes modificaciones en el Digesto Marí
timo y Fluvial, se determinó el instrumental 
de navegación y material de fondeo y amarre, 
contra incendio y de salvamento, que deben 
llevar a bordo las embarcaciones de arqueo 
total inferior a 20 toneladas que naveguen al 
norte del puerto de Buenos Aires y ordinaria 
y exclusivamente dentro de una misma zona 
y sólo en viajes ocasionales fuera de ella.
Se creó el Boletín de la Prefectura General 
Marítima, destinado a dar a publicidad las 
modificaciones introducidas al Digesto Mari- 
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timo y Fluvial. Su publicación se efectuará 
normalmente en períodos trimestrales.
Fue establecido que los permisos de embarque 
de materiales para “reparación” —a que se 
refiere el Art. 3.° del Decreto N.° 7.1771945— 
se otorgarán únicamente para los barcos que 
las efectúen en los puertos argentinos.
Se determinó que en los despachos de barcos 
o embarcaciones autorizados para ejercer pes
ca marítima, sin limitación de radio de acción 
.ni horas de ausencia, se deje constancia de 
la zona presunta de sus actividades, pudiendo 
al mismo tiempo entrar en cualquier puerto 
de la misma, siempre que en él estén repre
sentadas las autoridades marítimas y fluvia
les. Se incluyen dentro de estas disposiciones 
los barcos o embarcaciones que están autori
zados a ejercer pesca marítima en un radio 
de acción de 100 millas y con un máximo de 
72 horas de ausencia.

Con tal medida, se logra conciliar las dis
posiciones que reglan los despachos de las 
embarcaciones de la matrícula nacional con 
las franquicias que acuerda el Art. 27 de la 
reglamentación de la Ley N.° 9.475, sin des
medro de la seguridad de la navegación y de 
las vidas humanas en el mar.
Se preparó un anteproyecto de decreto esta
bleciendo las normas a que deberán ajustarse 
en jurisdicción nacional las operaciones de 
desguace de barcos o embarcaciones. Esta 
medida tiende, a evitar los hundimientos pro
vocados por el excesivo debilitamiento de los 
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cascos, ocasionando riesgos personales, mate
riales y otros inconvenientes.

— Por Decreto N.° 3461948, la Prefectura Gene
ral Marítima, mientras subsista la actual es
casez de combustibles, podrá permitir a las 
embarcaciones pesqueras excederse hasta un 
máximo de 24 horas sobre los límites de ausen
cias de sus puertos o lugares de refugio se
guro, establecidas por el Digesto Marítimo y 
Fluvial, siempre que justifiquen la tardanza, 
que la seguridad de la navegación no se afecte 
y que dichas embarcaciones sean habitables 
para la tripulación durante el tiempo que 
dure el viaje.

— Se otorgaron franquicias a los barcos o em
barcaciones de matrícula nacional de porte 
inferior a 20 toneladas de arqueo total, con
sistentes en la reducción de las exigencias 
determinadas por el Digesto Marítimo y Flu
vial, respecto al instrumental de navegación 
y material de fondeo, amarre, salvamento y 
contra incendio.

— Anteproyecto de modificación de normas para 
el cumplimiento del Decreto N.° 143.672(943, 
en lo que concierne a los trámites previos para 
la obtención de los permisos de embarque.

Dentro de los límites que le competen, propendió 
a fomentar la Marina Mercante Nacional y el de
porte náutico mediante la concesión de franquicias 
que, sin violar las respectivas disposiciones ni aten
tar contra la seguridad de la navegación, facili
taron el incremento de la navegación comercial y 
deportiva.

Con el objeto de mantener la eficiencia de los 
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servicios de salvamento y verificar la seguridad de 
los equipos, instrumental, comunicaciones acústicas 
y señalación, los buques y embarcaciones fueron 
inspeccionados reiteradamente.

Con el propósito de evitar el congestionamiento 
de los puertos más importantes del país, fué va
riado el temperamento seguido anteriormente para 
el otorgamiento del privilegio de paquete postal a 
buques de bandera extranjera. Actualmente se 
acuerda dicho privilegio con carácter “definitivo” 
a los que conduzcan más de cien pasajeros; y si el 
número de éstos es menor, las franquicias se con
ceden con carácter “precario”, siempre que hayan 
cumplido las prescripciones del Capítulo xxi del 
Digesto Marítimo y Fluvial.

En la actualidad sólo se ejerce el contralor en 
todo lo referente a lanchas de pasajeros, y el con
tralor e información respecto a las cuentas que 
por servicios marítimos o fluviales son presentadas 
a las reparticiones nacionales. Todo asunto rela
cionado con tarifas, horarios e itinerarios es eva
cuado por la Dirección Nacional de la Marina Mer
cante', (pie por Decreto N.° 4.230|948 depende (k la 
Secretaría de Transportes de la Nación.

El fichero Matriz del Personal de la Marina 
Mercante? Nacional tuvo el siguiente movimiento 
durante el año:

Totales de inscriptos ...................................................... 3.084
Eliminados y fallecidos ................................................. 95
Total general de inscriptos en servicio ..................... 2.989
Total de inscriptos al 31 ¡1211948 .................................. 53.852
Eliminados y fallecidos al 31¡12|1948 ...........  962
Total general de inscriptos en servicio al 31112|1948 . . 52.890

En el Registro General Matriz de Matrícula Mer
cante Nacional se inscribieron 136 embarcaciones
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mayores de 6 toneladas, con un registro neto de 
37.810,26 toneladas; 1.190 embarcaciones de 6 ó 
menos toneladas, con 1.729; y 34 embarcaciones 
fiscales, con un registro neto de 13.206,49 toneladas.

Fueron otorgados permisos de embarque de com
bustibles sólidos y líquidos para consumo propio 
de los buques de bandera nacional y extranjera 
que se aprovisionaron en los puertos de la Repú
blica. Antes de concederlos, se procede al cálculo 
de los consumos sobre la base del poder y clase de 
máquinas, consumos horarios de navegación y puer
to, promedio de velocidad horaria, capacidad de 
carboneras y tanques, existencia de combustible a 
bordo e itinerario a seguir.

Servicio de Practicaje.

Las normas e instrucciones que se imparten tien
den a agilizar los procedimientos y reportar mayo
res conveniencias para el normal desenvolvimiento 
del practicaje. El material flotante es inspeccio
nado periódicamente para comprobar su buen es
tado de funcionamiento.

Los practicajes efectuados durante el año han 
aumentado considerablemente con relación al an
terior, en la relación de 22.257 a 25.134. Igual cosa 
sucedió con el número de prácticos en servicio que 
de 226 en 1947, llegaron este año a 295.
-El 30 de marzo entró en servicio el nuevo esta

cionario de prácticos “Recalada de La Plata”, en 
substitución del ex cañonero “Libertad”, que pres
taba servicio transitorio y que oportunamente será 
destinado para el estacionario “Intersección”.
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Asesorías Técnicas y Asesoría Legal.
Las tres Asesorías Técnicas de la Dependencia 

(una para máquina y dos para navegación) han 
intervenido en 782 dictámenes, relativos a mani
obras, navegación, máquinas, calderas, motores y 
electricidad, y producido los informes y peritajes 
técnico-legales requeridos para la buena resolución 
de los problemas de la navegación.

El número de dictámenes emitidos por la Ase
soría Legal llegó a 2.166, entre los cuales merecen 
citarse:

— Abandono de buque: Aun cuando la trasla
ción de dominio de un buque no se haya per
feccionado mediante la escritura correspon
diente, si ha mediado su abandono y entrega 
y aceptación reglamentaria por parte de la 
autoridad marítima, la Prefectura puede dis
poner de él.

— Botes portátiles y desarmables: Deben ser 
inscriptos en los registros de la Sección Ma
trículas de Buques, puesto que por sus carac
terísticas técnicas de construcción no cabe 
distinguirlos de la generalidad de las embar
caciones.

— Personal superior de policía: Por estar com
prendido dentro de la Ley N.° 12.992 de retiro, 
no le corresponde indemnización por daños 
y perjuicios emergentes de un accidente su
frido en acto de servicio.

— Inscripción de un hidroavión: No corresponde 
inscribirlo en los registros de la Sección Ma
trículas de Buques, por no estar comprendido
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(‘ii los términos del Art. 3.° inciso 10 de la 
Ley N.° 3.445.

— Pesca en aguas de uso público: Si bien, en 
principio, la reglamentación de la pesca per
tenece a las provincias, es también facultad 
del Gobierno Nacional reglar todo lo relativo 
a la navegación de los ríos. Por ello, la Pre
fectura debe prestar colaboración a las auto
ridades nacionales y provinciales dentro de 
la esfera de sus respectivas jurisdicciones.

— Interdicción de salidas de buques: Con motivo 
de mí pedido formulado por la Legación de 
Honduras, se dictaminó que no puede rete
nerse a un buque extranjero si no existe 
orden de autoridad judicial competente.

— Transferencia de embarcaciones menores: 
Aun cuando no existe en su poder una cláu
sula expresa al respecto, el gerente de una 
sociedad comercial pesquera está facultado 
para vender embarcaciones menores, salvo 
una disposición contraria en los estatutos de 
la misma.

Escuela Nacional de Náutica.
La preparación de los cadetes de los cursos de 

pilotos y maquinistas se efectuó de conformidad 
con el plan de estudios de la Escuela, poniéndose 
de manifiesto su resultado en la excelente capaci
dad profesional con que se incorporan los nuevos 
oficiales a las actividades de su especialidad.

Egresaron de la Escuela en el corriente año 23 
pilotines y 25 maquinistas.
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En las planillas agregadas a continuación, se 
determina en forma general el movimiento de bar
cos efectuado durante el año, no habiéndose tomado 
en cuenta las embarcaciones menores de seis tone
ladas de registro neto ni computado la mercadería 
transportada por ellas.
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MOVIMIENTO DE BARCOS EN TODOS LOS PUERTOS 
DE LA REPUBLICA

1) Totales por clase de navegación

CLASE DE 
NAVEGACION

ENTRADA SALIDA

Barcos Toneladas de 
reg. neto1

Barcos Toneladas de 
reg. neto

Ultramar ......................... 2.559 9.712.827 2.557 9.858.788
Navegación Interior .... 87.508 20.109.881 86.482 19.954.511

Cabotaje Fronterizo .... 11.740 2.248.065 12.107
l

2.373.690

TOTAL .................. 101.807 32.070.773 101.14G 32.186.989

Tota1 de entradas y salidas

Barcos: ..................... 202.953
Toneladas: ................ 64.257.702

2) Totales por clase de barcos

Total de entradas y salidas

CLASE 
B A R C

I) E
O S

E N T R A I) A ’s AL ID A

Barcos Toneladas de 
reg. neto Barcos Toneladas de 

reg. neto

Vapores ............ 83.252 28.408.930 82.456 ! 28.510.344

Veleros ............ ..................... 18.555 3.661.843 18.690 3.676.645

Barcos: .....................
Toneladas: ................

202.953
64.257.762
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MOVIMIENTO DE BARCOS EN TODOS LOS PUERTOS 
DE LA REPUBLICA

Totales por navegación y por clase de barcos

Total de entradas y salidas

CLASE DE 
BARCOS

ENTRADA SALIDA

Barcos Toneladas de 
reg. neto Barcos Toneladas de 

reg. neto

Ultramar'.

Vapores .......................

Veleros .........................

2.557
o

9.709.484

। 3.343
¡

i
2.556

1

9.858.672

116

TOTAL ................. 2.559 ¡ 9.712.827 2.557
i
í 9.858.788

5.113 vapores con 19.568.156 toneladas
3 veleros con 3.459

TOTAL GENERAL . .. ... 5.116 barcos con 19.571.615 »

Total de entradas y salidas

Na vegaci ó n Int e r io r:

Vapores .......................

Veleros .........................

1
74.383

13.125

17.683.712

2.426.169

73.391 "

13.091
17.548.493
2.406.018

TOTAL ............... 87.508 20.109.881 86.482 ' 19.954.511

147.774 vapores con 35.232.205 toneladas
26.216 veleros con 4.832.187 »
173.990 barcos con 40.064.392 »TOTAL GENERAL

Cabotaje Fr enterizo:

Vapores .......................
Veleros .........................

6.312

5.428
1.015.734
1.232.331

■ 6.509
5.598

1.103.179

1.270.511

TOTAL .................
1

11.740 2.248.065 12.107 ! 2.373.690

Total de entradas y salidas

TOTAL GENERAL

12.821 vapores con 2.118.913 toneladas
11.026 veleros con 2.502.842 »
23.847 barcos con 4.621.755 »
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MOVIMIENTO DE BARCOS EN TODOS LOS PUERTOS 
DE LA REPUBLICA 

{Cargados y en lastre)

ESPECIFICACION
E N T R A D A _______ S ALIPA

Barcos Toneladas de 
reg. neto

i
Barcos Toneladas de 

reg. neto

Ultramar:

Cargados ....................... 2.234 8.661.290 1.844 7.205.918

En lastre ..................... 325 1.051.537 713 2.652.870

TOTAL ................. . 2.559 9.712.827 2.557 9.858.788

Xa ve gavión Interior:

Cargados ....................... 45.787 i 13.252.813 34.912 12.141.443

En lastre ..................... 41.721 ! 6.857.068 51.570 7.813.068

TOTAL .................. 87.508 20.109.881 86.482 j 19.954.511

Cabota je Fr enterizo:

Cargados ....................... 7.439 ¡ 1.917.681 2.802 1 746.768

En lastre ..................... 4.301 330.384 9.304 1.626.922

TOTAL .................. 11.740 2.248.065 12.107 2.373.690

Totales generales

Cargados .......................

En lastre .....................

55.460

46.347

23.831.784

8.238.989

39.559

61.587

20.094.129

12.092.860

TOTAL .................. 101.807 32.070.773 101.146 32.186.989
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PUERTO DE LA CAPITAL

Movimiento por clases de navegación y de barco

ESPECIFICACION
ENTRADA SALIDA

Barcos : Toneladas de 
reg. neto Barcos Toneladas de 

reg. neto

Ultramar:

Va pores ......................... 2.009 I 7.854.954 1.777 6.985.204

Veleros. ......................... 2 ‘ 3.343 1 116

TOTAL .................. 2.011 ' 7.858.297 1.778
1
i 6.985.320
¡

Va vagación Interior:

• Vapores ......................... 6.847 ' 3.480.031 7.095
i

: 4.474.199

Videros ......................... 4.018 935.205 4.137 945.440

TOTAL ................. 10.865 4.415.23G 
i

11.232 5.419.639

Cabotaje Fronterizo:

Vapores ......................... 2.915 788.723 2.913 ! 799.702

Veleros ......................... 3.890 1.030.380 3.979 ¡ 1.045.498

TOTAL .................
1

6.805 ।
1

1.819.103 6.892 1.845.200

TOTAL GENERAL . . . 19.681 14.092.636 19.902 14.250.159

Total general de entradas y salidas

39.583 barcos con 28.342.795 toneladas
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PUERTO DE LA CAPITAL

Movimiento general de barcos cargados y en lastre

ESPECIFICACION
ENTRADA SALIDA

Barcos Toneladas de 
reg. neto Barcos Toneladas de 

reg. neto

Ultramar: 11
1

Cargados ....................... 1.927 7.638.818 1.316 5.342.369

En lastre ..................... 84 219.479 462 1.642.951

TOTAL .................. 2.011 7.858.297 1.778 6.985.320

Navegación Interior:

Cargados ....................... 8.616 4.139.207 3.143 2.339.159

En lastre ..................... 2.249 276.029 8.089 i 3.080.480

TOTAL .................. | 10.865 4.415.236 11.232 5.419.639

Caboteije Fronterizo:

Cargados ....................... 5.622 1.694.160 1.341 , 570.743

En lastre ..................... 1.183 124.943 5.551 1.274.457

TOTAL .................. 6.805 > 1.819.103' 6.892 ¡ 1.845.200

Totales generales

Cargados .......................

En lastre .....................

16.165 :
i

3.516 !

13.472.185

620.451

5.800

14.102

8.252.271
5.997.888

TOTAL .................. 19.681 ! 14.092.636 19.902 14.250.159
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TONELAJE TOTAL DE REGISTRO NETO, POR PUERTOS 
DE LOS BARCOS ENTRADOS Y SALIDOS 

DURANTE EL AÑO 1948

PUERTOS BARCOS TONELADAS

Puerto de Buenos Aires ....................................... 39.583 28.342.795

Rosario ...................................................................... 10.346 5.134.791

La Plata .................................................................. 4.289 4.320.363

Bahía Blanca .......................................................... 586 2.012.555

San Lorenzo .............................................................. 2.668 1.960.836

Paraná ........................................................................ 20.695 1.734.264

Comodoro Rivadavia.................................................... 805 1.578.765

Santa Fe .................................................................... 18.178 1.266.162

Campana .................................................................... 5.076 1.265.560

Corrientes .................................................................. 7.989 1.228.689

Tigre .......................................................................... 19.221 849.397

C. del Uruguay ........................................................ 3.479 760.422

La Paz ...................................................................... 2.454 747.509

Bella Vista ................................................................ 2.297 716.369

Goya ............................................................................ 1.5 0 671.511
Diamanto.................................................................... 2.893 670.528

Esquina ..............;..................................................... 1.514 660.132

Santa Elena .............................................................. 1.261 581.110

Lavalle........................................................................ 1.178 578.097

Barranqueras ............................................................ 5.082 522.290

Demás puertos .......................................................... 51.859 8.655.617

Total.....................................202.953 || 64.257.762
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RESUMEN GENERAL DEL MOVIMIENTO DE BARCOS Y 
TONELADAS DE REGISTRO NETO HABIDOS EN LOS 

PUERTOS DE LA REPUBLICA DURANTE
EL QUINQUENIO 1944-1948

AÑOS
ENTRADA SALIDA

BARCOS TONELADAS BARCOS TONELADAS

1944 ............ 119.724 22.223.356 118.704 22.184.887

1945 ............ 118.796 22.822.035 118.423 22.609.707

1946 ............ 114.023 27.331.210 113.372 | 26.943.2S7

1947 ............ 112.813 31.557.612 111.936 30.751.561

1948 ............ 161.807 32.070.773 101.146
1

32.186.989



ESCUELA DE GUERRA NAVAL

Los cursos fueron desarrollados dentro de las 
fechas ordenadas y de conformidad con lo estable
cido en “Organización y Plan de Instrucción’’, con
cediéndose especial importancia a la actualización 
continua de la información existente, para poder 
aplicarla posteriormente al desarrollo de los pro
gramas de instrucción.

El Curso General fue realizado por 9 capitanes 
de fragata del Cuerpo General, 1 capitán de fraga
ta aviador naval y 2 capitanes de fragata de Infan
tería de Marina.

Los Cursos Menores fueron cumplidos por 73 
cursantes, en los grados de capitanes de fragata 
y de corbeta y de tenientes de navio de los Cuer
pos General y de Aviación.

Además de las conferencias de carácter didáctico 
pronunciadas por el cuerpo docente y asesores na
vales, se realizaron disertaciones, las que estuvie
ron a cargo de personas ajenas a las actividades 
normales de la Escuela y que contribuyeron a una 
mejor ilustración general de los jefes cursantes; 
para darlas a conocimiento de los jefes de la Ma
rina de Guerra, la mayor parte fueron editadas 
para su distribución.



ESCUELA NAVAL MILITAR

Sus actividades se desenvolvieron dentro de las 
disposiciones que su reglamento establece para 
cumplir la misión de formar oficiales a fin de sa
tisfacer las necesidades de la Marina de Guerra.

Durante el año se realizaron dos concursos de 
ingreso: para el Cuerpo de Intendencia (curso ace
lerado) en junio y para los cuerpos General, Infan
tería de Marina, Máquinas, Electricidad e Inten
dencia en noviembre.

El embarco de verano correspondiente al curso 
escolar de 1947 fué realizado por los cadetes del 
Cuerpo General, Máquinas y Electricidad, del 11 
de febrero al 10 de marzo; en cuanto a los cadetes 
de Infantería de Marina, llevaron a cabo una cam
paña terrestre en el litoral atlántico.

El embarco y campaña de invierno fueron lleva
dos a la práctica en el mes de julio.

Tales actividades, que se cumplieron en el guar
dacostas “Pueyrredón”, fragata ‘‘Presidente Sar
miento”, cañoneros “Paraná” y “Rosario” y ras
treador “Drummond”, tuvieron por finalidad im
partir a los cadetes conocimientos profesionales y 
marineros y adiestrarlos en las prácticas de nave
gación, señalación, artillería y tiro, máquinas y 
electricidad, etc.



LICEO NAVAL MILITAR “ALMIRANTE 
GUILLERMO BROWN”

El Liceo Naval lia cumplido el plan orgánico y 
de enseñanza establecido por su Reglamento, la 
Secretaría de Educación y normas posteriores, que 
son el resultado de la experiencia adquirida.



ESCUELA DE MECANICA

El número de horas disponibles, los profesores 
asignados y los programas en vigor, permitieron 
impartir la instrucción del cuerpo sin mayores in
convenientes y con sólo ligeros tropiezos, determi
nados principalmente por la escasez de locales que 
impone el uso en común de algunos de ellos por 
los dos batallones del Cuerpo (el de Marineros 
Alumnos y Marineros Aprendices y el do Aspiran
tes Navales), circunstancia que dió lugar a que 
determinadas actividades fueran cumplidas en for
ma restringida y supeditadas a horarios muy ajus
tados.

Además de concurrir a los desfiles militares 
realizados en las fechas patrias, el Cuerpo inter
vino en nutrido número de comisiones, debiendo 
señalarse especialmente las cumplidas por la Ban
da do Música, que participó en homenajes efectua
dos por instituciones militares y civiles.

Los cursos realizados durante 1948 fueron los 
siguientes:

— De Aspirantes Navales, l.° y 2.° años; consti
tuidos con aspirantes procedentes de la vida 
civil, destinados a formar personal de alta 
capacidad técnica.

— De formación de Cabos 2dos., l.° y 2.° años; 
constituidos con marineros de 1.a y 2.a, con 12 
meses de antigüedad, provenientes de buques y 
organismos de la Marina de Guerra, destina
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dos a formar personal de capacidad técnica 
elemental.
De Especialización: de marineros aprendices 
furrieles, señaleros, radiotelegrafistas y torre
ros, procedentes de los Centros de Recluta
miento de la Marina de Guerra.
De cabos especialistas en Armas e Instru
mentos de Control, Comunicaciones y Moto
ristas: formados con cabos 2dos. selecciona
dos entre personal voluntario de los cuerpos 
de Artillería, Torpedistas, Electricistas, Ra
diotelegrafistas y Maquinistas.
De Auxiliares Pronosticadores: formados con 
cabos 2dos. señaleros procedentes de buques 
y organismos navales.
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